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I. LA AKOTACIÓN PREVENTIVA DE DE~IAKD.-\, Su v,\LOR JURÍDICO.­

Conje-rencia de D. Ramón Feced. Gress, en el Colegio Notarial 
de Valencia. 

El ilustre Colegio Notarial de Valencia ha inaugurado su curso 
de 1947 con una conferencia en la que el Registrador de la Propie­
dad y Notario, D. Ramón Feced Gress, ha abordado un tema de 
extraordinario interés para la vida jurídica nacional, no circuns­
crito solamente a los sectores notarial e hipotecano, sino inserto 
en la esfera ,jurisclicciunal del prDcedimiento ci\·il. 

Un tema c::~si soslayado por los tratadistas, f¡IIP snr>len consu­
mir su talento en di!>ntsiones bizantinas, ya sobre cuestiones domi­
ciana;:;, ya sobre problemas meramente teóricos, que la pr~ctica no 
reproduce jamás. Un tema que ni la Ley ni la juri9prudencia han 
configurado, por su .parte, en sus debi-dos contornos ni regu(ado con 
sus precisos efectos. Un tema! en fin, vivo y palpitante, de gran 
importancia en el orden judicial, pues se traduce en poner al ser­
Yicio de los intereses ele la justicia, procutando la eficacia de sus 
fallos, lo que nuestro llorado Jerónimo González denominaba ((inde­
finida potencialidad del sistema de Registro». 

La anotación preventiva de demanda es el medio que la técnica 
del Registro ofrece a los intereses jurídicos, reconocidos jurisdic­
cionalmente mediante sentencias firmes, para asegurar su eficacia 
anticipadamente, es decir, antes de que la sentencia se dicte por los 
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órganos judiciales competentes. Sin ese medio, sutil e ingenioso, 
los litigios referentes a bienes inmuebles y a derechos reales inmo­
biliarios resultarían casi siempre estériles, infructuosos, y los liti­
gantes tendrían que desistir de ejercitar sus acciones, aun conven-· 
ciclos de su derecho,. en el umbral mismo de la litis,· 1para no hacer 
impensas inútiles, per{liendo tiempo, energías y pecunia en conse­
guir una sentencia que después no podrá cumplirse. 

A notaciun preventiva en genera l.-La magistral conferencia de 
Ramón Feced-pronunciada siri con~ultar una sola nota, con esa 
"difícil facilidadn de quir~n domina los resortes de la oratoria--, 
comenzó por una exposición clara y científica del moderno concep­
to de la anotación preventiva en general. Puso de relieve la ,cliticul­
tad de encerrar en una definición unitaria la proteica variedad de 
asientos regulados en nuestros textos legales éon esa denorninación 
genérica. 

Las relaciones jurí(Jicas anotables no tienen acceso íntegro al 
Registro y no producen asientos definitivos ni plenitud de efectos. 
Nuestra legislación incluye en el común denominador de anotacio­
nes .preventi\·as supuestos muy diversos y situaciones jurídicas ca­
rentes de homogeneidad. No defllle la anotación; se limita a enu­
merar los titulares o personas que pueden pedirla, y es fácil obser­
var, sin necesidad de ulterior estudio, las profundas diferencias 
que separan unos derechos anotables de otros. 

La !Exposición de lVfotivos de la primitiva Ley Hi1potecaria, 
riorte seguro de interpretación de la misma y su más certero comen­
tario, explica la "finalidad tripartita del asiento de anotación: en 
unos casos, asegurar las resultas de un juicio; en otros, garan­
tizar derechos existentes, .pero no definitivos, y, finalmente, en 
otros, a~egurar los efectos de los títulos defectuosos -para cuando, 
subsanados, sean inscritos. No obstante este su-perficialidad con­
ceptual, que mira no a la nGturaleza. jurídica de la anotación, sino 
a sus efectos ·protectores,. la mayoría de los autores se han inspirado 
en el texto clásico ·para formular la definición de esta clase de asien­
tos registrales. 

Cita las definiciones de Sánchez Román, Campuzano, Díez 
M<;>reno, Gay~so, Morell, Aragonés, Pantoja, Jiménez Arnau, 
Roca Sastre, etc., que confirman su tesis, y expol_le las ingeniosas 
teorías de Capó Bonafoux, que ha estudiado la anotación preven-
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tiva desde un punto de vista original (de mera publicidad y cons­
titutivas). 

1Expone a continuación las diYersas clasificacionees de estos 
:::sientos provisionales, ora atendiendo a las relaciones jurídicas 
garantizadas, ora a las entidades registrales a que afectan, ya a su 
origen o fuentes de donde provienen, ya a sus efectos en la técnica 
registra], y pasa seguidamente a ocu-parse, en concreto, de las ano­
taciones preventivas de demanda. 

Anotaciones de demanda.-Centra su estudio en las anotaciones 
a que se refiere el número 1.0 del artículo 42 del texto :refundido de 
la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, concedidas al que de­
mandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la constitu­
ción, declaracióJ1, modificación o extinción de cualq11ier dered1o 
real, y las incluye, atendiendo a la relación jurídica garantizada, 
entre las que aseguran derechos reales que, por cualquier causa, 
no pueden inscribirse, y atendiendo a las entidades registrales, en 
cual·quiera de los grupos admitidos por los tratadistas, ya que 
pueden afectar lo mismo a una finca que a un derecho o una univer­
salidad ·patrimonial. 

Por su origen, estas anotaciones son sienopre j udicia.lcs, por 
decretarse por el órgano jurisdiccional competente, y son rogadas 
por depender de la voluntad del ·actor. 

IEx,pone brevemente sus precedentes históricos, desde el wpignus 
juclicialen o prenda pretoria, pasando por las "annotatios)) de que 
habla la Pragmática de Don Pedro III, dictada en 1339, y la «vía 
El p. ") C" o n t ") , ........ ; a. n ; {""\ . ' a C' t ..... h 1 r. ,-,.: .-1 ro r. .... .-.1 e .. '...... D ...... 1 1-. ~ ~ .. ~ 11 ~ lT- - - 1 - -
._...._, u.....,.'-Ul-l-liJtn ... lll.V//' 'I,....,;JLU.lJIL."\ .. IUU. lvll \ ... -1 .L U\:.1 V ~'-.'CCll' 11(.\.":'llC:l JH::::t;_<-11 Ll ld,::, 

llamadas "hipotecas judiciales>>, que son el antecedente más inme­
diato de las anotaciones preventivas judiciales, reconocido expre­
samente por la Exposición de Motivos. 

Según ésta, la finalidad de la anotación de demanda es que sea 
respetada la administración de justicia, evitando que se eludan las 
sentencias, haciendo el demandado, con actos .propios, imposible 
la ejecución de un fallo y adoptando precauciones que impidan al 
litigante hacer imposible en su día el cumplimiento de una senten­
cia. La anotación ele demanda impide que surja un tercero; adqui­
rente oneroso de buena fe, que pueda invocar a su fm·or la irrevo­
cabilidad de adquisición que le conceden los efectos propios del 
sistema registra!. 
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La anotación de demanda es siempre rogada: la ha de pedir el 
actor, sin que el Juez pueda decretarla de oficio,. r se pu"ede pedir 
en el momento de presentar la demanda o despué~. ¿Cabe pedirla 
después de dictada sentencia en primera instancia? Feced, con 
Roca Sastre, creen ·que no hay inconveniente, fundados en el ar­
tículo 390 de la Ley ·de Enjuiciamiento civil. No es, por el con­
trario, anotable la demanda o reclamación hecha en acto de conci­
·liación. 

La petición del actor ha de basarse en 'documento, «bastante 
al .prudente arbitrio del juzgadorn. 

La demanda, ano consrituti\'O de la relación 1jurídicoprocesa·l, 
en cuya virtud el actor hace ·patente su voluntad de invocar el 
órgano jurisdiccional del Estado .para obtener la declaración de un 
derecho que la Ley, norma objetiva, le reconoce frente al demanda­
do, constituye, según expresión de Carnelutti, a modo de un silogis­
mo, cuya conclusión es el pedimento 0 súplica que, si es exacta, 
constituye el alma de la sentencia que recaiga. Pero desde que se 
constituye la relación jurídicoprocesal con la admisión de la deman-. 
da hasta •que se resuelve la litis con la sentencia firme, media un 
lapso de tiempo, lo que, en opinión de dicho procesalista, es un 
inconveniente. Esto da lugar, según dice Chiovenda, a que, cuan­
do la sentencia admite la demanda, la Ley actúe como si ell-o ocu­
rri~se en el momento de presentarse aquélla, sin ·que la duración 
del proceso, m.:ís o menos prolongada, obre en detrimento de ·los 
intereses del actor. Y esto obliga a la necesaria retroa-ctividad del 
fallo, llevada hasta el momento inicial de la demanda. Y para tal 
finalidad el legislador ha de arbitrar medios o medidas cautelares, 
aunque sean provisionales, en tanto se sustancie el proceso, para 
asegurar la efectividad de· la resolución 1judicial. Tales medidas 
tienden a ·prevenir las repercusiones perjudiciales de la demora en 
el. pronunciamiento de la sentencia. Descartados los procesos caute­
lares de designio conservativo, interesa fijar la atención en los que 
tienen un fin «innovadorn, cuando los resultados de un proceso de 
cognición o de ejecución .pueden comprometerse si en la debida 
·sazón no se produce una situación de hecho que permita esperar el 
fa-llo con entera confianza desde el punto de vista de su resultado 
.práctico. 

Seg-ún reced, se puede constituir con el proceso cautelar y, en 
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men·or escala, con las simples medidas cautelares, una figura autó­
noma, que, nacida del proceso ordinario de cognición, proyecte su 
radio de acción fuera del ámbito procesal, en función aseguradora 
y provisional de las relaciones jurídicas controvertidas y pendien..., 
tes de reconocimiento o de desestimación en la sentencia. A esta 
figura, dotada de autonomía, pertenece la anotación •preventiva de 
demanda. Por ello, afirma con -razón Roca Sastre que, cuando 
una demanda se anota, aunque ejercite una acción o derecho real, 
no se anota éste, sino la ccinstancia judicialn, la vertencia del ¡juicio, 
en suma, una entidad procesa.!. Si la sentencia niega la petición 
del actor, la entidad procesal, .proyectada en el Registro en forma 
de anotación prevent.iv:-1, acabada su funciün cautelar, es innecesa­
ria, queda extinguida y se canceh1. Si ia sentencia reconoce o dccb­
ra el derecho del actor, conforme a lo 'Pedido en la demanda, la 
anotación también desa-parece, pero es 'para dar paso a la inscrip­
ción o cancelación definitivas, que sean procedentes con arreglo al 
fallo, que retrotrae su efectividad hasta el momento liminar del 
litigio. 

La anot.acidn de demanda no (;'S convervibJe.-Esto lleva al con­
ferenciante a tratar de la conversión de la anotación. En general, 
convcrli·r una anotación significa transformarla en un asiento de 
inscripción definitiva. Pero esto, que sucede y se aprecia clara­
mente en .las anotaciones por defecto subsanable, cuando éste se 
subsana, no puede tener lugar tratándose de anotaciones de deman­
da. Para l'o'loíell; no exisle uJnversión propiamen-te dicha de la 
anotación de demanda en inscripción, sino más bien inscripción 
especial de la sent~ncia y cancelación resultante de la misma. Tam­
tién, a juicio de Roca Sastre, se requiere cierto esfuerzo ·para poder 
hablar de conversión de la anotación de demanda cu;:mdo se obten- · 
ga sentencia favorable. La conversión debe ·practicarse cuando se 
convierte en definitivo el derecho anotado-w~rbigracia, en las ano­
taciones por {]efecto, en las de ,legado, etc.-, pero en la .anotación 
de demanda no existe, en rigor, anotado derecho real alguno, sino 
simplemente la instaru:ia judicial. Cuando recae sentencia firme y 
se inscribe la ejecutoria, la anotac:ión deviene inútil, queda agotada 
su función específica de reserva de rango de la sentencia recaída, 
v debe Célncelarse por confusión de derechos. 

Demandas anotablcs.-¿ Qué deman·das son anotables? O did1o 



70 DOS CONFERENCIAS NOTABLES 

de otro modo: ·¿qué derechos puestos en ejercicio mediante la ac­
ción correspondiente :pueden ingresar en el Registro por la puerta 
de la anotación? lEs éste uno de los problemas de mayor impor­
tancia. La ·trayectoria de la doctrina jurisprudencia! y de la opinión 
científica, ha sido francamente ampli.ficadora de la rigidez del pre­
cepto legal. D~ben ser anotadas las demandas en que se ejerciten 
acciones susceptibles en su desenvolvimiento de proYocar una mo­
dificación jurí-dica real en favor· d'el demandante. 

Pero e$ necesario aquilatar bien 'los casos en que deba conceder­
se la anotación de demanda, pues constituye un arma de dos filos, 
_v si el restringirla demasiado puede ·poner en peligro la ejecución 
de muchos fallos judiciales, el ampliar con exceso su concesión pue­
de originar injustificados •perjuicios a los propietarios deman­
dados. 

Por eso, la Sentencia de 12 de diciembre de 1929 sostuvo que 
la anotación no debe concederse en otros casos que los expresa­
mente consignados en el número 1.0 del artículo 42, :' respecto de 
cuya procedencia debe restringirse la facultad de los interesados 
para pedirla, y la de ·lo;; Jueces para decretarla, conforme al crite­
rio de la E:Nposición de 1vlot ivos de la Ley, que es preciso susten­
tar actualmente, •porque la anotación limiw la libre facultad del 
.propietario del inmueble para disponer, entorpece la ·libre contra­
rtación, etc., razón por la cual no debe acordarse sino en aquellos 
casos en que, por razones muy justificadas de orden social o de 
conveniencia pública, se hallan establecidas en la Le:', y como­
quiera que en el artículo 42 no está ·comprendid-o el derecho per­
sonal, no deben anotarse las (]emandas en •que. éste se ejercite. 

Pero la diferenciación entre las acciones personales y las ac­
ciones reales, tan ·clara en teoría. no es sencilla en la práctica. En 
este punto, Feced hace un sutil estudio de la acción y de su na­
tural·eza jurídica, que le acredita de fino procesali.sta. La acci~n 

es, desde luego, el medio único de poner en movimiento la inter­
vención ,jurisdiccional. Nuestra doctrina tra-diciona.l ligaba la idea 
de acción con la lesión de un derecho y la consi·deraba potencial­
mente contenida en el derecho subjetiYo. Para Ivianresa, acción y 
derecho son correlativos y se hallan en la relación de medio a fin. 
IEl derecho es anteri-or a la acción; pero cuan.do se reclama su 
efectividad, surge ésta, que viene a ser el propio derecho reaccio-
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nando. Mas las tendencias procesalistas modernas reputan a la 
acción como un «derecho. autónomo», frente a la concepción civi-
1ista, ·que la consideraba como el 'propio derecho en ejercicio. 

Para calificar la acción ejercitada y determinar si es de las 
suscepttbles de producir una anotación de demanda, hay que aten­
-der, no a la denominación ele la acción, a su nomenclatura con­
forme a las reminiscencias romanas, si no a su íntima· esencia, re­
velada :por sus tres elementos: sujetos (eadem persona.e), objeto 
(ea.dem.· re) y título (eadem. ca·usa pet.endt). · 

Ateniéndose a la estricta letra del artículo 42, sólo podrían 
anotarse las demandas en que se ejercitase alguna acción real, 
como la reivindica-toria, confesoria o neg-aturia. etc.; pero, afor­
tunadamente, ia jurisprud<:rKia de la DirP<rir1n l>eneral ha a.JII1i­
tido la ampliación del concepto y ha abierto amplios horizontes 
que permiten llevaJr al Registro, en forma de anotación, demandas 
en las que se ejercitan diversas clases de acción. Principalmente. 
se ha franqueado el acceso a las demandas en que se ejercite un 
jus ad rem, categoría intermedia entre el derec-ho personal :· el 
derecho real, caracterizada por una vocación hacia la cosa. 

1Este concepto interme-dio no destruye, en opinión de Díez Pas­
tor, la oposición fundamental en-tre los derechos personales y los 
derechos 1rea!es, porque es ·un concepto dinámico, un derecho en 
devenir, que de suyo no representa sino una fase transitoria en 
el proceso de adquisición de los derechos reales. En este sentido. 
muo dered10 pt.:r~onal enccu11ina·du al !:>6iorío tlt.: utl<t L.üS<t, puede 
-revestir naturaleza similar a la real mediante la anotación en el 
Registro. Las vocaciones al derecho real son titularidades que 
Mribuyen al sujeto la obtención de la. posesión o la utilidad eco­
nómica de una cosa determinada que aún no tiene, una especie de 
llamada al derecho real hacia el que caminan. 

Las .JCcio_nes que ejercitan jus ad rcrn han sido decla~adas 
anotables en diversas Resoluciones. La de 19 de julio de 1934 de­
c\alró que las anotaciones, unas veces consagran ~, otras crean un 
verdadero jus ad rem actual, que ascenderá a la categoría de jus 
in re o se cancelará seg1ún triunfe o no -el derecho que defiende. La 
de 13 de febrero de 1929 declara que en el n:úmero 1.

0 -del artículo 42 
se ·hallan comprendidas tanto las demandas fundadas. sobre una ac­
ción real, como las que se apoyan sobre un título que se refiera di-
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rectamente a las fincas o derechos inscritos o implique una verda­
dera e inmediata vocación a los mismos. La de 9 de agosto de 1943 
dice que no solamente se ha permitido la anotación de acciones 
reales, sino también a los titulares de una vocacion o j·u.s ad -rem., 
siempre que se trate de obtener una Inscripción definitiva, con las 
ventajas de 'Prioridad que el asiento de .presentación y la anotación 
solicitada confieren. Y la de 4 de julio de 1919 ensei'ia que las de­
mandas, a veces, tienen .por •principal objeto poner en armonía la 
reali~lad con el Registro, .provocando una resolución declarativa 
de lus Tnbunales que mire a lo pasado y ·rectifi,que el contenido de 
un asiento registra! ; •y otras veces se dirige a la constitución de 
una situación jurídica •que mira a lo porvenir y se apoya en una 
mera vocación al derecho real,. fijada por título o causa suficiente. 
Las de la .primera clase tienen por obj·eto asegurar registralmente 
un derecho o situación re~d ya existente o bien asegurar una pre­
tensión dirigida a conseguir una modificación jurídica real, ~, tiene 
la naturaleza del asiento de contradicción del Derecho germánico. 
Este asiento dé contradicción, a~rega Feced, es, según la certera 
frase de Heck, como :un signo de interrogación ai'íadido al conteni­
do del Registro, y aunque no existe regulado en nuestra legisla­
ción de modo especial y con ese nombre, lo cierto es que desempei'ía 
una función muy aproximada a la suya la anotación ele demanda 
en los casos a que se refiere el éllrtículo 38 del nuevo texto refundido, 
antiguo artículo 24 de la Ley anterior, y el número 1. 0 del ar­
tículo 42. 

Las anotaciones de :la segunda clase se refieren a una situación 
real .potencial o de vocación, a un derecho real, a una p•retensión 
que !puede conducir a la adquisición del dominio o la constitución, 
modificación, etc., de un derecho real. 

Ejemplo de las anotaciones del -primer grupo son las demandas 
contra el titular inscrito, formuladas -por los que hayan adquirido · 
por usucapión el dominio del inmueble, o las >que se encaminen a 
obtener la cance:ación -de un censo vigente en el Registro, pcrc; 
cancelado por cualquier causa extrarregistral. Ejemplo de las del 
segundo grupo es la demanda por la •que el actor reclame se le 
transfiera una finca que ha comprado, sin •que se haya efectuado la 
tradición ni otorgado instrumento público. 

lEn síntesis, concluye Feced, el asiento de contradicción, o sea 
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las anotaciones del primer grupo, -proleswn; las anotaciones de 
demanda del segundo grupo, profet.izan. 

Enu.m..eracion de alg·unas anotaciones de dema1tda..¡---Como con­
secuencia de los avances de la jurisprudencia, existen numerosos 
supuestos de procedencia de la anotación de demanda. El confe­
úenciante enumera las siguientes: 

1."' Las definidas concretamente en el número 1. 0 del artícu­
lo 42. Aquí Feced encomia a la Comisión redactora del texto re­
fundido, que, recogiendo enser'íanzas de la jurisprudencia, a lo que 
le obligaba el mandato categórico de las Cortes, quiso ampliar y 
amplió en su .ponencia el contenido de ese artículo, fracasando en 
su propósito por la ,injusrificada oposición del. Consejo de IEstado. 
"De esperar e~-ngJ"ega el conferenciante-que el Re~oan1cnto lleve 
a cabo esa necesaria ampliación, que en la prácrica han sancionado 
ya los Jueces y Tribunales.» 

2."' Las del artículo 38 de la Ley, yerdadero asiento de cont.ra­
• dicción, y de los artículos 102 y 182 del Reglamento de 1915. 

3·"' Las de demandas en que se reclame la legítima. (Reso­
lución de 23 de septiembre de 1912.) 

+' Las de demandas de ampliación de hipoteca por intereses. 
5·" Las tomadas para dar a conocer que se ha pedido la in­

coación de un expediente de dominio. Claro es que cuando este 
ex-pediente sea para inmatricular una finca, sólo podrá tomarse 
anotación de suspensión, y, por regla genera·!, carecerú de finali­
dad; sí la •puede tener cuando P.l expediente tenga por objeto re­
anudar el tracto interrumpido. 

6."' Las de dem<mdas en que se pida la revocación de d·ónaciones 
conforme a-1 artículo 649 del Código civil. 

¡." Las de demandas de nulidad de testamento, con la consi­
gtllente declaración de que los bienes corresponden a los herederos 
abintestato. (Resolución de 1.0 de mayo de 1901.) 

S."' Las demandas en que se pida la elevación a escritura pü­
blica de un documento privado que se .relacione con bienes o de­
rechos reales inscritos. (Resolución de 9 {!e junio de 1922.) 

9·"' Las demandas en que se ejercite la acción pauliana o de 
rescisión de los actos otorgados por el deudor en frau•de de sus 
acreedores. 

Después de estudrar con {letenimiento si es o no anotable la 
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demanda en que se pida el cumplimiento de una promesa de venta, 
que F.eced, contra la opinión de Roca Sastre, resuelve negativ?­
mente, pasa a ocuparse de las demaii·das de tanteo y retracto. 

Al retracto convencional se le atribuye plenamente carácter de 
{\crecho rea·l, puesto que el Yendedor podrá ejercerlo contra todo 
poseedor que traiga causa del comprador, .y por ello, la<; demandas 
en que se eJerciten son claramente anotables. 

Los retractos legale'i, que suelen revestir un signiftcado social, 
<:omo en las leyes de arriendos, tanto rüsticos como en la noYísima 
reguladora ele los urbanos, i m pi ica n verdadero~ derechos ·1 i mi tati­
vos {le! dominio, por lo menos del rus d.isp,oncndi del duei'ío, y ac­
tn'Lan siempre con la máxima energía respecto a terceros. Ante esos 
retractos se detienen, pa ra·l izando sus efectos, ciertos· pri nci pi os h i­
potecarios, como el de la fe pública registra! o legitimación absolu­
ta. Las demandas en que se ejercite alguno de estos .retractos le­
g~1les, son también anotables, aunque c¡u.izú resulte superflua !ao 
anotación, pues el retracto acrúa como condición resolutoria y cons­
tituye una de lar; excepciones admitidas .por el artículo 3í ele la Le~' 
a la irrevocabilidad de ·la<; inscripciones en favor de tercero. 

lEn cuanto al tanteo, si se ha con.fir;ura·9o como verdadero dere­
cho re~:!, como limit~-.ción ele! jus disponend.i. ·del titular inscrito, 
no como simple promesa de Ycnta, es también anotable, a través 
de la demanda en •que se ejercite. 

Respecto al derecho ele opción, Feced lo considera como un de­
recho real limitado, de los denominados de a·dquisición. que atri­
buye al titular la faculta{\ de adquir1r con ciertas condiciones la pro­
pie-ciad de una cosa. 1Este derecho es ele üpo l)feven~ivo y suele 
tener en su origen carácter personal, pero asciende a la categoría 
de re a 1 en su aplicación. Cabe perfecta m en te construir la opción 
con la tipicidael propia de los derechos reales, y tan es así, que en 
el nuevo Reglamento Hipotecario se autoriza, por vez primera 
en nuestra legislación, de mü{\o expres-o, aunque con ciertas limita­
ciones y bajo determinados supuestos, la in5cri·pció11 del derecho 
de opción. Cree, por tanto, Fececl que .Jas demandas •en que se 
ejercite este derecho son también anotables, ~' así lo e,·iclencian 
casos .prácticos conoci-dos en su •experiencia profesional. 

Finalmente, se refiere el conferenciante a las demandas en que 
se ex.ija la constitución ele hipoteca en documento público, caso no 
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muy insólito, pues es corriente que en contratos privados prepara­
torios se estipulen todas las condiciones y requisitos necesarios para 
la válida constitución de ese derecho real, obligándose a elevarlo a 
instrumento •públ;co, y luego sea necesario demandar para efec­
tivJ·dad de esa obligación. Considera también anotables estas dr.­
mandéis, si bien subordinados sus efectos sol<mlen~•e respecto a 
terceros adquirentes con título adquisitivo posterior a la <inotación. 

Efectos de las anotaciones pre<,cnt.i7.•as •de de·manda.-Para es­
tudiar estos ,efectos conviene distinguir las tres ·fases de su ·sub­
sistencia: a) Cuando aún no ha recaí-do sentencia firme en el juicio 
en que se han decretado. b) Cuando recae sentencia firme absolu­
toria del demandado. e) Cuando recae sentencia il.rme condenatoria 
de éste, o sea cuando .prospera la demanda del actor y la sentencia 
equivale al título constitutivo del derecho reclamado. 

En tanto se sustancia el ¡juicio, y la anotación subsiste, asegura 
los efectos de la sentencia que pueda recaer, segün la Exposición 
de Moti\·os y un inciso del artículo 43 de la Ley. Reserva, ademús. 
un puesto en el Registro para garantizar la retroacción de los efec­
tos de la sentencia a la fecha de la anotación, o sea que determina 
anticipadamente los límites dentro de los cuales pueden c:;er des­
<envueltos, con efectos retroactivos, los pronunciamientos del fallo. 
(En .este sentido, el artículo 69 de la Ley.) IEsro por lo que se re­
fiere al titular de la anotación, o sea al demandante.· En lo que se 
refiere al titular dei derecho inscrito sobre el que recae la anota­
ción, ésta no cierra ei Registro y, por tanto, no Impide los actos 
·tlispositivos del titular. 

Cuando recae sentencia absolutoria del demandado, queda sin 
-efecto la anotación, pierde su razón de ser~' procede la cancelación. 
Así lo ordena el artículo 164 del Reglamento de '9' 5· .1\-1 c.:1so (]e 
·sentencia absolutoria se equiparan los de desistimi•ento del actor 
o de caducidad de la instancia. (Esta caducidad procesal no debe 
-confundirse con la caducidad puramente registra! de la anotación 
establecida en la l!ltima reforma de la Ley Hipotecaria.) 

Cuando, por el contrario, la sentencia accede a la petición del 
·demandante y eí derecho reclamado por éste se convierte en defini­
tiYo, el .fallo se com·ierte en causa jurídica ;- título adquisitivo o 
extintiYo segl!n los casos, y sus efectos deben retrotraerse a la fecha 

·de la anotación. · 

e 
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IEst·e tercer supuesto es el que más interés ofrece, y en su estudio 
es donde surgen las mayores dificultades. ¿Qué efectos produce la 
anowción en estos casos respecto a los actos de enajenación o gra­
vamen realizados par el duei'ío de b finca o derecho sobre que re­
cae la anotación y que se inscribieron con posterioridad a ésta? 

Para determinar sus efectos conviene diferenciar dos supues­
tos : A)· Asientos practicados •en el Registro después de la anota­
ción en vi.n ud ele tí tu los también posteriores a ésta. B) Asientos 
pra<;:ticaclos después ele la anotación, pero en virtud de títulos de 
fecha anterior a ésta. 

En el primer supuesto, las opiniones de •los tratadistas, los pre­
ceptos lega les y las doctrinas j u risprudenciales están con formes 
en los efectos cancelatorios, destructores, que la anotación de de­
man<la produce, cuando la sentencia accede :a ésta, sobre los asien­
tos de ena,jenación o graYamen inscritos posteriocmente y causados 
pür títulos también posteriores. Rige, en plenitud ele aplicación, el 
mtículo 71 de la Ley y entran en juego, con su implacable lógica, 
l9s :princi-pios hipotecar-ios. A los adqui.rentes les adverlía explíci­
tamente el Registro, por el altavoz de la anotación, la posible cau­
sa de resolución, nulidad o revocación de su <lerecho. y han de su­
frir las consecuencias cuando el derecho anunciado por la deman­
da cristaliza en una sentencia firme. Olaro es que tal cancelación 
de asientos posteriores hay que referirla exclusivamente a los que 
sean incompatibles con el derec·ho reconocido por la resolución 
judicial. La cancelación es automática, y no se requiere el consen­
timiento expreso ni presunto de los titulares perjudicados. Así, la 
Resolución de 30 de mayo de 1934 dijo que cela sentencia que pone 
término al pleito ·provoca ·la cancelación automática de •las enaje­
naciones ·posteriores al modo de una condición resolutoria expr-esan. 

En el segundo supuesto, el problema se presenta mús complejo 
y a veces la doctrina ha sustentado opiniones contrarias. La gcne­
J·aliclad ·de los autores se inclina a creer que, tratándose de títulos 
anteriores a la anotación e inscritos después de ésta, los a<;i·entos 
que hayan pr-oducido no deben ser cancelados aunque se <licte sen­
tencia confirmatoria de la det)landa anotad.:-t. Ci•ta Feced opiniones 
ele Roan, Roca Sastre, Bérgamo, :Morell y B.:-trrachina en este sen­
tido. Pero el fino instinto jurídico del conferenciante se alarma .:-tnte 
las consecuencias que produciría la tesis susten1ada por estos ju-
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ristas si fuese cierta en absoluto. Hay casos, reconoce Feced, en 
que la all'otación de demanda, cuando la sentencia la confirma, 
tiene 'que surtir efectos con<tra los títulos anreriores a la ar.10tacíón, 
pero inscritos en el Registro después de ésta. Las demandas en que 
se ejerciten acciones de retracto legal, por ejemplo, cuando la sen­
tencia declare haber lugar a ellas, tiene que •perjudicar a los thulos 
de transmisión o gravamen inscritos de;,pués de la anotación, sean 
anteriores o posterior~s a la fecha de É-5ta. Si A. vende a B., que 
inscribe en el R.?gistro, y B. vende a C. que no inscrib<>, y D. pre­
senta demanda de retracto dentro del plazo legal, -por ser colindante 
contra el primer comprador B., y anota la demanda, poco le puede 
importar que el segundo comprador, e, inscriba su título anterior 
con 1posteriorida<i él l;1 .qnotación; !a senrenci~ que declare haber 

'ugar al retracto, d~terminará forzosamente la cancebción de la 
inscripción de C. Cita Feced la interesantísima Resolución de 29 
de octubre de rg46, que confirma, aul1'que por otros motivos, esta 
tesis. P.e¡o, además, si el título anterior a la anotación, no inscri­
to, no pudiese, en nin¡pún caso, ser perjudicado por la anotación 
cuando se inscriba posteriormente a ésta, se producirían graves 
quebrantos a la administración de justicia, pues a los demandados 
de mala fe les bastaría otorgar títulos transmisi\os o de gravamen 
antes de <la fecha de la anotación, y guardarlos en su gaveta, sin 
llevarlos al Registro hasta el momento oportuno (cuando vaya a 
,pronunciarse sentencia). y entonces ésta resultarÍa esteril y el actor 
habría de emprender de nuevo li•tigio contra ese adquirente, que 
no dió importancia al principio de prioridad registra!. .. 

Por ello, Feced ha encontrado opiniones distintas a las defen­
didas por los antes· citados hipotecaristas, en otros juristas, como 
. P.érez y Alguer, Díaz lVforeno, Gayoso Arias, que admiten, ·en cier­
tos casos, la cancelación de inscripciones posteriores a la anotación 
de demanda, aunque se ha:·an producido en virtud de títulos ante­
riores. Tal debe ocurrir ·en los casos en ·que las .demandas anotadas 
sean reivindicatorias de propiedad o de las comprendidas en el ar­
tículo 38 de la Ley refundida. 

Ante las diversas in,terpretaciones d.octrinales. los per.files harto 
desdibujados de la naturaleza jurídica de la anotación de demanda, 
la ausencia de doctrina. ,jurisprudencia!, clara y reiterada, y la con­
fusión reinante en los conceptos de cancelación v conversión de la 



80 DOS CONFERENCIAS NOTABLES 

elida cautelar, que debe otorgarse por ·las Tribunales en los casos 
admitidos por la Ley, el Reglamento y la jurisprudencia. Los 
Jueces, dentro del amplio arbi,trio que la doctrina JUrisprudencia! 
les concede, exigirán para concederle la presentación de un docu­
mento escrito y examinarán la naturaleza jurídica de la acción 
ejercitada y del derecho •que se reclame. Han de tender a conceder­
la en los supuestos en· qu~, sin la anotación,. peligre la efectividad 
de la 'posible 'sentencia condenatoria, y a denegarla siempre que la 
acción ejercitada no se .proyecte en función de sei'iorío directo sobre 
bienes inmuebles o derechos reales. 

b) La autoridad judicial que decrete la anotación de deman­
da ha de examinar ccin acierto, no sólo si esa medida cautelar es 
adecuada, sino también la entidad y cuantía de los perjuicios que 

·su concesión pueda irrogar al <.ieman·dado, si resultare absuelto. 
1El Reglamento anterior obligaba al demandante a consignar el 
ofrecimiento de indemnizar los daños :'·perjuicios que de la anota­
ción pudieran derivarse para el demandado. El nuevo Reglamento, 
más i)ráctico y eficaz, concede al Juez la facultad de poder exigir 
al actor la caución que estime adecuada. 1Esto es .justo, pues la 
anotación es un arma de dos filos, y puede originar quebrantos a 
veces irreparables, y .por el •prestigio de la función judicial, ha de 
evitarse •que se convierta en instrumento de ex.poliaGión en manos 
de litig:mtes o curiales de mala fe. . 

e) l\o pueden quedar sometidas a idénticos efectos todas las 
anotacion,~s {le demandas, pues ~stas sen de muy diversas <.last:s, 
v no deben medirse .por el mismo rasero. Es aconsejable que se 
~tienda, para gracluar sus 'efecto,:; registrall's, a la naturaleza jurí­
dica de la acción generadora del proceso de cognición y al derecho 
real, declarado 8 constituído en la sentencia. 

d) La~ seiitcncias generadas por acciones reivindicatorias o 
deolarativas de propiedad, las que declaren la nuli.dad o cancela­
ción del asienta. vigente en el Registro a fa, or del demandado (ar­
t ícu·lo ;18 de la Ley) y las que Se' funden en acciones resolutoria,, 
r~vocatorias .o ;-escisorias .. que co~sten explíciuu.nerd.é en el Kegis­
tro (art. 37), deben estar protegidas con plenoitucl de efectos por 
los principios que in•farman n~I<'-stro SI~tema, y, en consecuencia, 
cuando sean conformes. con "las .petiuoncs for;nul<'.das en la de­
manda anotada, deben ser cumpl'i{las íntegramente v tener fuerza 
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cancelatoria de todos los asientos registrale<> posteriores a la anota­
ción, siempre que sean incompatibles y cualquiera que sea la fecha ' 
del título 'que los haya produci·do. 

e) 1En cambio, las anotaciones de demandas en que se haya 
ejercitado un jus ail rt'rn, una vocaoión al derecho real, que sólo se 
constituye con la sentencia, deben tener una eficacia más limitada, 
y no podrán producir automáticamente la cancelación sino de los 
actos y contratos otorgados e inscritos en el ·Registro con poste­
rioridad a la fecha de la anoración, sin perjuicio de que el actor 
pueda acudir al especial procedimiento incidental de cancelación 
ele los asientos fundados en títulos anteriores, establecidos como 
plausible innovación en el novÍ<;tillO Regbmento hicorecario. 

J f. LA HIPOTEC.\ EN GARANTÍA DE RENTAS O PRESTACIONES PEIUÓDI­

C.o\S. Sus PROBLEMAS.-Confere·ncia de D. Pedro Cabello de la 
Sota, en la. Academia Matritense del Notariado. 

Por (eliz coincidencia,· pocos días después de inaugurar un 
Registrador el Curso de Conferencias del Colegio Notarial de 
Valencia, otro Registrador ocupó brillantemente la prestigiosa 
cátedra de la Academia Matritense del NotariGdo. Y califico de feliz 
esta coincidencia, porque ya va siendo hora de que la colectiYidad 
hipotecaria salga de la atonía y postración ele estos últimos años, 
y clemuestre con trabajos positivos 'que todavía conse~;.va individua­
lidades sobresalientes, ca·paces de continuar el brillante 1hi<;tnri:1! 
de pret'éritos t'iempos. Cierto ·que hoy carecemos de nombres tan 
destacados como Calderón NeirG, Aragonés, DíGz :Moreno, iVlorell, 
Gayoso, Pazos, CGmpuzano y tantos otros que, al prestigiarse, 
¡prestigiaron el Cuerpo a que pertenecían ; pero, gracias a Dios, 
tampoco estamos tan paupérrimos que hayamos ·de acudir G ajenGS 
puertas. solicitando por caridad una limosna de ciencia jurídic~ 

o de técnica inmobiliaria. Posee el Cuerpo de Registra,clores ,jóve­
nes· y entusiastas profesiona11es. que sólo necesitan de estímulo y 
cooperación ·para demostrar su preparación, su cultura y su inge­
nio, puestos al servicio de la ubuena causa», que no puede s~r otra 
-y .el .proclamarlo yo ·es innecesario-que la defensa· de unas ins­
tituciones tan ,progresivas y necesarias al bien común, como son el 
sistema de Registro y la titulación pública, hoy combatidos con 

2 
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más impremeditación que razón por quienes han olvida.do dema­
siado pronto los inconvenientes del régimen anterior a tSGt y los 
grandes beneiicios de todas cla~es que se derivaron en nuestra 
Patria del moderno sistema ·inmobiliario. 

Prueba de que esas individua•lidades existen~y no quiero citar 
nombres, aunque podría hacerlo con abundante pluralidad, para 
no incurrir en involuntarias omisiones-, es lo ocurrido con Pedro 
Cabello de la Sota. Trabaja•dor in·btigable, enamorado como el que 
m.:ls de la institución del Registro, dotado de gran cultura jurídica, 
en b que se aünan los conocimientos teóricos con las cnsei'íanzas de 
una práctica profe<;ional vivida con gran intensidad, Cabello no 
había tenido oportunidad de dar a conocer públicamente su Yalía. 

Los ·que, como el autor de estas líneas, 'le conocimos en los 
felices años universitarios y compar.timos con él desvelos ~ .. trabajos 
en alguna Comisión casi legislativa (r), no ignorábamos su positi­
vo valer, y esperúbamos impacientes el día en que pudiera demos­
u·arlo de modo más notorio. La oportunidad llegó con la redacción 
del nuevo Reglamento hi·potecario, para la que otro Registrador 
por muchos tíLUlos ilustre (2), quiso contar con la colabo'ración de 
Pedro Cabello. Y,en es;:~. labor, <ligo oscura, quizá fatigosa, pacien­
te, desde luego. y de seguro -poco agradecizla, Pedro- Cabello ha 
sido un colaborador inapreciable. Su capacidad ·ele trabajo, su 
memoria, su cultura, su agilidad mental, puestas a contribución en 
la comün labor, han bnllado en sus mültt.ple~ intervenciones .r ha 
sido apreciada en su justo valor por todos los juristas, algunos 
muy insignes y destacados, que integraron aquella Comisión re­
dactora (J). 

Y tras el ~rduo -Lrabajo en la proparacióh del Reglamento, no 

(1) Me refiero a la que en el seno del Colegio de Registradores redactó 
en 1935 la ponencia del Reglamento de personal auxiliar, que sirviÓ de base 
a las posterwres disposicwnes del Gobierno sobre la materia. 

(2) Dejo nombrado a Eduardo López Palop, que· nunca ha olvidado, ·a 
pesar de los años, los altos cargos y la incesante labor, su vieJa obra hipo­
tecaria. 

(3) Entre los redactores del nuevo Reglamento, aparte del nunca bas­
tante alabado D. Jerónimo González y de los brillantes Notarios Sá.ez y Bér­
gamo, debo mencionar a un Registrador, tan competente y culto como mo­
desto, que viene realizando una fecunda labor en la Dirección General de 
los Reg1stros y del Notariado: me refiero a D. Román Iglesias Amado. 
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bien ultimada b redac<:ión de éste, viene la conferenci::t en el Cole­
gio Notarial de 1Vladrid a corroborar, de modo solemne y público, 
los merecimientos de Pedro Cabello y su robusta personalidad cien­
tífica. Fué el rema de su conferencia el análisis, denso y profundo, 
de los ·problem:-ts que suscita !a hipoteca en garetntía de re

0
ntas y 

prestaciones periódicas, innovada por la denominada Ley de Re­
forma Hipotecaria de 1944, y regulada después en el vigente texto 
rdun·dido, de S de febrero de 1946. La conferencia de Cabello cons­
tituye una acabada monogrdía sobre la materia, que quedará como 
obra de consulta indispen.sable para cuantos dec;een conocer esa 
nueva modalidad hipotecaria. 

Prcccdc-ntes.-Comenzó el confcrencian!e por exponer los ante­
cedentes históíT-cos de la hípolecr' tll garan(Ía de rentas. Citó con10 

precedente el artículo ¡SS del Código civil, que admite la hipoteca 
para garantizar la obligación o carga perpetua de invertir ciertas· 
cantidades periódicamente en obras benéficas, como dotes para 
doncellas pobres, pensiones para ec;tudiantes o en fayor de los po­
bres, etc., precepto con génesis remota en las cuotas p·ro anima en 
favor de la Iglesia de 'los Fueros medievales, transformada des­
pués en los lega.clos ad pías ca·nsas y cristetlizadac; posteriormente 
~n las «mandas pías forzosas,, de las Pragmáticas de los siglos XVII 

y XVIII. El artículo ¡SS configura, indudablemente, una verdadera 
carga real, sin (]uda, por influjo del Derecho intermedio, c¡ue, 
bajo un ambiente desconocedor de una diferenciación enérgica en­
tre el campo real y el obligacional, y con fuerte pr~rlon1inio .del ius 
ad rem., admitía la posibilidad de que la voluntad atribuyera efec­
tos reales a ciertas situaciones de prestación periódica, especialmen­
te a las rentas y cargas de la tierra. 

Halla Cabello otro precedente en los artículos I.SO::! y rSos del 
Código, 'que tratan del contrato aleatorio de renta vitalicia, de 
carácter oneroso. ya que la obligación que se cDnstituye es de 
naturaleza ,personal, y la hipoteca que la garantice no necesita 
senalamiento de capital, pues basta fijar la ·cuantía de la renta, el 
período en que ha ·de ser satisfecha y el tiempo de su duración. 
Cita, asimismo, como antecedentes las disposiciones relativas a los 
censos de los artículos r .604 y 'siguientes de·l Código civil; los 
artículos SS a 91 de la Ley Hipotecaria, referentes al derecho del 
legatario de rentas o ·pensiones periódicas para exigir hi'])otecas en 
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.:iertos supuestos; los artículos [ 14, I rs, I 1 i y 147 de dicha Ley, 
relativos a la responsabili(lad máxima de las fincas hipotecarias, 
por razón de intereses; el artículo 135 de la misma, regulador del 
caso de •que el pago del capital deba hacerse en plazos diferentes y 
venciere alguno sin ser satisfecho; el artículo r8¡ de Igual Ley, 
atinente a ia hipoteca constituída para garantizar el capital repre­
sentado por las rentas o prestaciones perpetuas integrantes de la 
dote que se ·hubieren enajenado, y, finalmente, la doctrina de la 
)Resolución de 30 de junio de 1933, que autoriza la Gmcelación de 
la hipotec-:1, garantizadora de una pens.ión vitalicia con sólo justi­
ficar la muerte de! ~pension1sta. 

!Entre los precedentes del Derecho extranjero, cita Cabello las 
cargas reales (Real/asten) y la renta territorial (Retensclw.l), del 
B. G. B. alemán ; y la carga territorial (Rcal/ast) y la carta de 
renta (Gmnd•lasten), del Código civil suizo, examinando detenida­
mente sus respectivas características y notas diferenciales, lo que 
le ·lleva a la conclusión de ·que en nuestro Derecho histórico y en 
nuestra legislación actual existían elementos suficientes para cons­
truir la figura de la hipoteca de rentas sin necesidad de acudir a 
precedentes extraños. · 

Natt~raleza de esta hipoteca.-Señala tres tendencias en la doc­
-trina: la de •que esta hipoteca es de carácter accesorio, con la nor­
mal dualidad y separación del crédito y el derecho real; la de que, 
aun siendo normalmente accesoria, puede también constituirse co­
mo carga real, con desaparición de la responsabilidad personal des­
de el primer momento, y la que atribuye a esta hipoteca el juego 
propio de las prestaciones censales, uniéndose el débito a la respon­
ponsabilidad real, como en la deuda rentaría germánica. Cabello 

·se inclina a la tendencia moderna, que concede más alcance a la 
responsabilidad real ·que a la personal, pues admite que, aun man­
teniendo la accesoriedad de la •hipoteca, pueda limitarse la respon­
sabilidad a la finca hipotecada. u-En el matrimonio indisoluble del 

·crédito y la hi-poteca--diCe con gracejo el conferenciante-antes man­
daba el marido, pero hoy manda la mujer, como en casi todos los 
matrimonios. n 

Con las nuevas formas de h~poteca creadas en nuestra legisla­
ción vigente, la clasi.ficación tripartita, esbozada por Jerónimo Gon­
zález, según prepondere el elemento obligacional o el elemento real 
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(hipoteca de seguridad, hipoteca normal e hipoteca indopencliente), 
habrá de convertirse en cuatripartita, por introducirse la hipoteca 
de responsabilidad limitada y la de rentas y prestaciones penódicas, 
como un miembro más de la clasificación, emplazado entre la hipo­
teca normal y la hipoteca independiente. La razón es que se tiende 
.1. ·que no puedan bifurcarse el crédito personal y el crédito real o 
mantenerlos inseparablemen-te unidos durante toda la vida de la 
relación ciurídica. 

lEn este sentido, •para demostrar el arraigo de la doctrina que 
considera la hipoteca corrio accesoria en· su const'itución, pero prin­
cipal e independiente del crédito, absorbiéndole o anulándole en 
.su efectividad, analiza la Sentencia de 22 de noviembre Je 1943 y 
la 5 contrapuestas te0rías de \í la prestación, y H L-, é1Cf.i,:nl direcla \\ en 
ia ejecución hipotecaria, que, en definitiYa, no son tan opuestas, 
pues ambas se centran sobre la responsabilidad real y dan de lado, 
como si no existiese, a la personal. 

Constii1tcion de la hipoteca.-La hipoteca de rentas puede cons­
tituirse por actos <<intervi\'OS» o <<mortis causan, a título oneroso o 
lucrativo. La prestación o renta aseguradas han de ser temporales; 
el tex•to del artículo 157 de la Ley y del 248 del Reglamento exclu­
yen la posibilidad .de asegurar :prestaciones perpetuas con esta clase 
de hipoteca. 

Principalmente, podrán constituirse: a), hipotecas unilaterales, 
que garanticen, con obligación personal del donatario, heredero 
o legatario o sin ella, el pago de una pensión o renta, de natm::~lez;:¡ 
temporal; b), hipotecas en garantía de rentas vitalicias; e), hipo­
tecas de amortización y en garantía de pago .del precio aplazado ; 
el), hipotecas contractua·les por diversas causas, como deudas ali­
menticias, y hasta obligaciones persona!ísimas que hayan de cum­
plirse con periodicidad durante cierto tiempo. 

Al examinar las hipotecas de rentas constituídas unilateralmen­
te, Cabello estudia detenidamente la discusión relativa a la hipoteca 
testamentaria. E! nuevo Reglamen·to no deja ya lugar a dudas res­
-pecto a la a·dmisión, en nuestro Derecho, de la hipoteca constituída 
por testamento. A tenor del artículo 248, cuando estas hipotecas (las 
que garantizan rentas o prestaciones) se constitu:'eren en actos de 
ültima voluntad, serú tÍ•tulo suficiente para inscribirlas el testamento 
acompaí'íado de los certificados de defunción del tcstador y del Re-
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gistro general de actos de última voluntad. La aceptación del pen­
sionista o beneficiario de la prestación podrá otorgarse en b escri­
tura particional de la herencia o en otra escritura. Cabello subraya 
la duda de si esta aceptación será necesaria cuando la particiÓn se 
Yerific¡ue por Comisario, y se inclina por la contestación afirmati\·a. 

Tambi·én puede constituirse esta clase de hipotecas con el pacto 
de limitación de responsabilidad, y esto, aunque se hubiere consti­
tu ído por actos in tervivos, pero un i latera !mente por el constituyen te, 
\j)Ues a estos casos se aplica la doctrina de los contratos ele adhesión 
regulados en el ReglamenEO Notarial, y se considera equivalente a 
esta adhesión la aceptación del pensionista o beneficiario. 

Asimismo opina el conferenciante que la forma hipotecaria regu­
lada por el artículo 157 de la Ley es aplicable a las denominadas 
«'hipotecas de amortizaciónn y a las constituídas en garantía del 
precio aplazado. Las hipotecas de amortización españolas, muy di­
ferentes de las germánicas, son utilizadas preferentemente por el 
Banco Hipotecario de IEspai'ía (r) y otras Sociedades de crédito in­
mobiliario y es su característica que el capital, intereses, comisión, 
etcétera, se abonen en cier.to número de ai'íos mediante cuotas de 
reembolso periódiCas e iguales, obtenidas .por cálculo matemático. 
de mo{lo que al satisfacerse el último plazo 'queda satisfecha la tota­
lidad del débito. Como la característica de la nueva hipoteca ren-

(1) Indudablemente, el pago de los semestres al Banco Hipotecario, por 
ejemplo, equivale al pago de prestaciOnes periódicas; y en este sentido creo 
posible que dicha ent1dad cred1ticia pudiera constitmr sus préstamos con 
la modal1dad propia de las nuevas hipotecas en garantía de rentas, siem­
pre que se pactase ·que la falta de pago de una de estas prestaciones semes­
trales no implicase la obligación de reembolsar la totalidad del capital pres­
tado. La sugerencia de Cabello es de gran importancia, y puede engendrar 
desenvolvimientos de máx1mo interés. Qu1zá, si se llcn1se a la prác1.1ca su 
idea, se favoreciese el créd1to territorial, por las facihdades de la ejecu­
ción h1potecana, ya que el Banco siempre opera a base de primera hipo­
teca y que el quedar subsistente ésta, después de la eJecución, para segmr 
asegurando el pago de las prestaciones o semestres pendientes, facilitaría 
la adqu1sic1ón en las subastas judiciales de Ías fincas hipotecadas, por la 
minoración del precio de remate, y, asimismo, el constituir de este modo 
las hipotecas del Banco dejaría un gran margen para la constitución de 
segundas y ulteriores hipotecas, sm perjuicio para aquella entidad y con 
beneficio evidente para los prestatarios y para el crédito mmobiliario en 
general. 
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taria no es la .pensión o prestación sin crédito ni la inexistencia de 
capital, sino que la obligación no consiste en la entrega del capital 
de una sola vez, no parece haber di·ficulta:cl en que las hipotecas de 
amorúzación se sujeten a esa nueva modalidad, a condición de que 
no se pacte que vencido y no satisfecho alg·Ún pago periódico puede 
exigirse el reembolso del total adeudado. Por la misma razón opina 
Cabello •que podría aplicarse esta modalidad a la garantía de los 
precios aplazados (1). 

Requisitos de la constitución.-'Además de los generales a toda 
obligación y a .toda hipoteca exigidos por el Código civil y por la 
Ley Hipotecaria, deberá hacerse constar en la escritura de consti­
tución de esta clase de .hipotecas : a) E·l acto o contrato por el que 
~e hubiere constiruído las rentas, pensiones o :prestaciones periódl­
cas; b) :El •que ·estas rentas, pensiones o prestaciones se sa[isfagan 
periódicamente; e) El plazo, modo o forma en que deben ~atisfa­

cerse _; d) La fecha en que deba satisfacerse la última o, en otro 
caso, .el evento o condición que determine su extinción. Habrá, ade­
m{ts, de determinarse: a) La persona a cu~'o favor se establece la 
hipoteca, la ~¡ue la constituye :r la obligada al pago_, si fuese distinta 
al constituyente; b) La cuantía de la pensión (leterminada en dine­
ro, con reducción a metálico si la prestación fuere en especie o per­
sonalísima; e) El tiempo de duración o, en su caso, la persona sobre 
cuya vida se constituya; d) Los vencimientos de la pensión y el lu­
gar del pago; e) La valoración de Ion pensión (fijación de un capital) 
a efectos dP. ejP.t.twiim por lüpoteo prdererrte, cxpropiaci0n forws3, 
etcétera. Sobre este particular no se ocul.ta al conferenciante que la 
opinión unánime de los comentaristas, la jurispru{lencia, la letra del 
artículo 15¡ y hasta las razones que lo motivaron, son contrarios a 
que se determine .capital alguno en esta clase de hipotecas; pero 
nee que aunque no sea obligatorio, sí es conveniente el consignarlo. 

Eject.os de la hipoteca.--Cabello señala los siguientes: a) Que 
esta hipoteca puede ejecutarse mediante el procedimiento judicial 
sumario; b) Que la hipoteca, atmque se ejecute, no <.e 'extingue, sino 

(1) Más difícil parece la aplicación de la modalidad rentaría a la hipo­
teca en garantía del precio aplazado, pues los plazos suelen ser pocos y 

breves, y los vendedores se opondrán a transformar, limitándole, su dere­
cho a percibir un capital (precio) en tres o cuatro fracciones o de una vez, 
mediante ia enajenación de la finca, si se incumpl_e alguno de los, plazos. 
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que subsiste, en disposición de volver a ejecutarse si fuere necesa­
rio; e) Que la adquisición del inmueble lleva consigo para el rema­
tante la obligación {le pagü de la pensión, la asunción de la deuda 
personal de pleno derecho. 

Tra11,smision de la finca hipotecada.--Constituída normalmente 
la hipoteca, el débito personal y la responsabilidad real se unen en 
el ti.tular de la finca, sin bifurcación posible, en caso de transmi­
sión. IEI adquirente de la finca, tercer poseedor de la misma, asume 
con la responsabilidad real adherida a la finca, el débito :personal 
de la obligación asegurada. La Ley se refiere {]e modo expreso a 
los ((terceros». Si d adquirente no lo fuese, 'Por adquirir a título 
gratuito, también asumiría la deuda como causahabiente del 
deudor. 

La igualdad de trato con el acreedor por pensiones atrasadas de 
censo a que se refiere el artículo r r6 de la Ley, que ·puede exigir hi­
poteca aunque hwya sido transferida la finca a otra persona, es evi- . 
dente; y se llega a la consecuencia ele que esta hi,poteca rentaría 
tiene el juego propio de las prestaciones censales. 

La Ley impone al rematante no sólo ·]a sucesión en la responsa­
bilidad real de la hipoteca, sino la subrogación ·personal de .pago de 
las pensiones o prestaciones. Si el oblig·ado es persona distinta del 
dueí'ío, '¿'quedad liberado de la obligación? Para Ca:bello se im­
pone la .respuesta afirnp.tiva, porque la unión .forzosa del crédito y 
la hipoteca en ~odo adquirente .de la finca, aun cuando al nacer la 
lli.poteca estuvieren bifurcados, lleva a la consecuencia i nclecl i nab le 
de que el· deHdor queda liberado respecto al acreedor :bi,potecario, 
porque la Ley localiza ·la responsabilidad personal, de :pleno dere­
cho, en el adquirente de la finca. Clam es que, en estos casos, el 
deudor personal responderá por vía obligacional al hipotecante del 
perjuicio sufrido. 

Sl~bsistcnoia de la hipo/.cca.-Si esta clase de hi·potecas no ase­
guran ningún capital, al menos directamente, sino tan sólo rentas 

. o :prestacionés periódicas, es lógico que las aseguren hasta el fin 
~' no mueran, en .tanto la obligación de satisfacerlas c9ntinúe subsis­
tente. La duela de si subsiste o no la cantidad fi,jada para costas, 
después de la primera· ejecución de la hipoteca, debe contestarse afir­
mativrmente, no sólo ·por la razón apuntada ·por Sanz de que como 
obligación accesoria debe correr la suerte de la principal, .sino tam-
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bién por el .principio de integridad de la hipoteca mientras no se 
cancele lo establecido en el artículo 122 ele la Ley. 

Pensiones vencidas y no satisjechas.-En el Derecho suizo cada 
prestación deviene deuda personal del propietario tres años después 
de la época en que fueren exigibles y cesan entonces de ser asegura­
das por el inmueble. lEn el alemán, la doctrina es diferente: el pro­
pietario es deudor persDnal de la prestación vencida, y el adqui­
rente no responde más que de las venci{las después de su adqui­
sición. 

En el anículo 157 de nuestra Ley la-s reglas pueden reducirse a 
dos: a) !Están aseguradas con la hipoteca todas las prestaciones 
vencidas)' no satisfechas, aunque la finca h;:u_va pasado a manos de: 
ün teii:Cí poseedor: siendo dplicable, por tanto, Í111eg-r¡:-11nt~nít:: el i="lf­

tículo 116 de la Ley (1); b) Cuando exista algün till!lar de Derecho 
real inscrito, que no sea titular del dominio, rige el artículo r 14; 
para las pensiones que excedan de los tres ai'íos, puede reclamarse 
también sobre la "finca, pero sin perjudicar el derecho de e:,tos titu­
lares. 

Ejecu.cidn de la h:1potcca.-La Ley autoriza al acreedor para eje­
cut3r estas hipotecas por el procedimiento sumario hipotecario, en 
atención sin dud;:¡ a 13 supremacía adquirida 'por la acción real; 
pero no hay que olvidar que el artículo 130 de la misma Ley exige 
que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el 
precio .en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo 
en la subasta v un dDinicilio, que fijará el deudor, para la pdc­
tica de requerimientos y notificaciones. 

1EI cumplimiento de estos requisitos ofrece dificultades cuando 
la hipoteca ele ren l3S se constituya unilateral mente por actos intc·r­
'VÍ'i.IOS o mortis causa. La determinación ·del tipo de subasta exige 
concurrencia de vDluntades y el ·señalamiento de domicilio es pri-

' Yativo del deudor: ¿ podd estimarse que el testaclor o el donante 
tienen facultad para sei'íalar por sí solos ambas circunstancias si no 
hubiere deudor? Parece indudable 'que, al autorizar la Ley la eje­
cución ·de estéiS hipotecas por ese pmceclimiento, conceda implíota.­
mente facultades al constituyente para señalar aquellos requisitos. 

(1) Esta afirmación de Cabello es consecuencia de seguir la opinión 
de Roca Sastre y atribuir a estas hipotecas el juego propio de los censos. 
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Cbro que el sei'ialamiento de un domicilio, cuando la prestación 
se imponga sobre la finca con~o carga real, sin que exista ni pueda 
conocerse un deudor personal, serú una ,ficción, pero una ficción 
Yálicla, como tanta~ otras impuestas por consideraciones sociales o 
jurídicas. 

Cuamdo se expropie la finca hipotecada y cuando se ejecute una 
hipoteca preferente habrá de determinarse el valor de la hipoteca, 
así como el .destino del capital representado por la valoración. Tam­
bi•én habrá {]e valorarse la hipoteca, en razón de la subsistencia de 
la misma, cuando se ejecute una .hipoteca posterior o se ejecute la 
propia hipoteca en garantía de rentas; en estos casos, el valor habrá 
que deducirle del precio del remate. 

No haber resuelto estas cuestiones constituye, a juicio de Ca­
bello, u no ·de los más graves errores del a r.tí.cu lo 1 57 y quizá también 
de la Comisión redactora del nueYo Reglamento, si bien ésta, que 
se ocu.pó detenidamente del problema, no cre:·ó de su competencia 
la resolución del mismo, atribuible al legislador·o a la Autoridad 
judicial. Esto no obstante, es preciso apuntar algunas soluciones 
posibles, aunque sea a título de opinión personal. 

:\ngel Sanz iha expuesto cuatro •procedimientos posibles ele va­
loración : a) Sumar el importe de las pensiones de tres ai'íos :·con­
~iderar la ~uma como valor de la hipoteca; b) Capi.talizar la pen­
sión ·por el -tipo .de la renta líquida que produzca la finca subastada; 
e) Capitalizar ·por las reglas relati,·as al impuesto de Derechos rea­
les, o sea, capitalizar una anualidad al 4 ,por 100. tomando del capi­
tal resultante la base •que corresponda a la eclacl del •pensionista; 
d) Capitalizar .con arreglo a las tablas aproba.das por el Instituto 
Nacional de Pre,·isión para las pensiones ,·italicias. Sanz se inclina 
por la tercera solución, pero Cabello cree que, no existiendo solución 
legal, la cuestión ha :de ·quedar al arbitrio del Juez. 

Ejecutada una hipoteca ,preferente y pagad-o el crédito del actor. 
el sobrante, si lo hubiere, se depositará en el !Establecimiento pú- · 
blico destinado al efecto, a disposición del interesado a quien corres­
poiHia. Si ese sobrante existe, y hubiere un titular ele hipoteca de 
.renta con derecho a él, ¿.cómo deberá :pmcederse? Cabello sei'íala 
cuatro situaciones: 1 .n Que el constituyente o los contratantes ·hu­
bieren previsto el destino del capital: deberán cumplirse las instruc­
ciones oportunas; 2.n Que se llegue a un acuerdo entre ·deudor v 
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acreedor: en tal caso, con arreglo a dicho convenio, se distribuirá 
el importe d"el depósito; J." Dejar intacto el depósito ¡para respon­
der de las pensiones .hasta agotarse en sucesiVOS pagos; +" Inver­
sión del importe en valores del Estado, para eYitar la improducti­
vidad del capital. 

La Ley no da norma alguna sobre este punto, y el Reglamento 
no se ha atrevido a afrontar el problema. 

Extinción d-e la hipot~ca.-Además de las causas generales de 
.extinción de la hipoteca ordinaria, existen algunas particularidades 
di.srnas de mención 

La Ley, según advirtió Roca Sastre, omite la posibilidad de rc­

.dención {le estas cargas hipotecarias. iEI Reglamenro determina de 
rnodo claro ;qüe han de ser Slel-liplt:· íeJHP'Jrétle~, {.:On lo que se éHni­

nora, a la vez que el campo de aplicación el~ est:> modalidad hipo­
tecaria, los incom·enientes de no ;poder ser redimidas. Cabello se 
inclina a que 'pueda pact~1rse, al constituir la hipoteca, la forma de 
redención. 

Puede también extinguirse la hipoteca por renn1tcia. La unión 
íntima de la deuda ,personal y la responsabilidad real n-o impide 
que el perceptor de la renta o prestación renuncie a la garantía Jlipo­
tecaria, dejando viva la obligación personal, excepto si se hubiere 
{:Onstituído la hipoteca con pacto de limitación de responsabilida·d. 

Asimismo, es causa ele extinción ele la .hipoteca la conf'¡¿sión .de 
de·rechos, •Cuando la finca se adjudiqu,e al perceptor de la pensión o 
·éste la adquiera por cualquier otro título. 

Y, finalmente, serú causa ele extinción de la hipoteca la pérdida 
del inmueble hipotecado, como ocurre en tal eYenro c-on toda carga 
Teal. 

Cancelación de estas hipotecas.-La ordena el púrrafo final del 
artículo 157, inspirado en la doctrina de la Resolución de 30 de 
junio de 1933, fu n·dacla en ·que al ex ti ngui rse la obligación principal 
desaparece la accesoria y en que la Ley debe favorecer la <;ancela­
{:ión de las inscripciones que carezcan de eficacia. 

1EI artículo 157 establece una excepción en la doctrina general ele 
la cancelación de las hipotecas. Para que la ·hipoteca se cancele sin 
consentimiento de su titular, han de concurrir, sin embargo, deter­
minados requisitos: a) Que hayan transcurrido seis meses, o el 
plazo menor de cinco aí'ios pactado por los constituyentes, desde la 
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feoha en que, a tenor de lo consignado en el RegistrQ, ~ebiera 

!haberse sausfcoho la ültima •pensión o .prestación; b) Que no exista 
en el Registro asiento alguno que indique haberse nwdificado el 
contrato o formulado reclamación sobre el pago de las prestaciones 
no satisfechas; e) Que no se trate de una hipoteca de amortización 
en garantía ·de un cr'édito hipotecario, pues el artículo r 79 del nuevo 
Reglamento exige escritura cancelatoria; el) Que lo solicite el titu­
lar del inmueble, entendiendo por tal lo n1ismo el usufructuario que 
el nudo .propietario, el duei'ío del· dominio directo •que el del ütil, 
pero sin que pueda solicitarlo un titular de un• derecho real inscrito 
sobre la misma finca, pues Cabello interpreta restrictivamente este 
prece¡pto ( t) ; e) Que se acompalie el documento acreditativo de la 
fecha determinante para considerar extinguida la obligación o que 
se ha cumplido el evento o condición de que dependía su extinción. 

Hasta a•quí, en rápi.da síntesis, el contenido de la conferencia 
de Pedro Cabello. La complejidad de la materia, la sutileza de la ar­
gumentación y la frecuente referencia a textos legales, quizá hayan 
impedido al auditor el darse cabal cuenta del pensamiento íntegro 
del conferenciante. Cuando en los Anales de la Academia :Ma-tri­
tense del Notariado se ·publique el texto. completo, sin las volunta­
rias mutilaciones de una lectura abreviada, resaltará el mérito de 
tan acabado estudio; y ya para lo futuro quedará como una obra 
clásica de obligada consulta para cuantos quieran estudiar la nueva 
modalidad hipotecaria asegu:adora de rentas y prestaciones perió­
dicas. 

RA;'IIÓN DE LA RICA y ARENAL. 

Doctor en Derecho. Registrador de la Prap1edad. 

(1) La expresión literal del precepto legal autoriza, desde luego, esta 
r;. interpretación restrictiva, aunque realmente no se advierta qué razón tuvo 

el legislador para no permitir que los titulares de hipotecas o derechos rea­
les soliciten la cancelación. 



PROBLEMAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

La reforma del Impuesto de Derechos reales. El frac~ 
cionamiento y la prórroga de pago en este l m puesto 

I 

La ,reforma del impuesto de Derechos reales, realizada por .la 
Ley de 3 r de diciembre de 1946, aparte de la elevación de los ·tipos 
de la Ta~ifa en un 20 por roo, algo más en uno de dichos tipos, por 
la necesidad de redondear el porcentaje, no contiene, en realidad, 
otra novp.cjad de impnrtémcia que b de reducir <! 'C!iez ::tí'ios el pl.::zo 
de ·qui11(_e que el úlrimo párrafo del artículo 26 de la anterior sei1a­
laban para la prescripción del derecho del Estado a Ji.quidar el Im­
puesto. 

Tal como queda redactado el artículo 13 de dicha Ley, esa 
prescripción alcanza al derecho de liqui.dar, al de practicar. las li­
quidaciones de los documentos presentados y al de ex·igir el pago 
del Impuesto ·liquidado. Esta modificación, como la moratoria (que, 
por excepción, no se ha 'establecido en la Ley de Presupuestos de 
este at'ío), es realmente de importancia y beneficio •extraordinario 
para el contribuyente, ,pero no deja de observarse que este y aquel 
beneficio lo son para el contribuyente ·que por reserva, malicia, ne­
gligencia u otra causa cualquiera, no presenta los documentos a 
li·quidar o no paga el impuesto de los ya liquidados, mientras que 
la nueva elevaci~)n de las Tarifas, como las elevaciones anteriores, 
en a~za constante, afecta a todos los contribuyentes. incluso a los 
de buena fe. 

'El alza actual incluye a las perso~as jurídicas y al absurdo im­
puesto sobre el caudal relicto, del cual ya dijimos, y nada tenemos 
que variar (r) que es un engendro, simulación de un aumento en 
las tarifas corrientes, pero que, por la ,forma en que está consti­
tuído, es mucho más molesto y mucho más dado a conflictos entre 
los ,contribuyentes que le han de satisfacer. 

lEs de observar que en la nueva redacción del artículo 45, la 
excepción del número 2 en cuanto a la rebaja de 2.000 pesetas en 

(1) Véase el número 201 de esta REVISTA. 
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el capital computable al caudal relicto, se ha suprimido, y en cambio 
se declaran exentas del pago del impuesto por dicho caudal las he­
rencias en que no exceda {!e esa suma dicho caudal. 

•En el trabajo a que antes hemos hecho referencia decíamos que 
la exención conte.nida e1i el apartado e) del artícnlo 3.0 de la Ley 
de 17 .{]e marzo de 1945, referente a las tr~tnsmisiones a título de 
compraventa de fincas urbanas de nueva planta que se verifiquen 
durante su construcción o dentm de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se solicite la licencia {]e alquiler o de habitabilidad, 
era beneficiosa y atrevida, pero que, como otras que también lo 
fueron, no perduraría mucho tiempo en vigor. tEsta Ley, que su­
prime tal excepción, ha venido a dar la razón a nuestra experiencia, 
pues ahora, como cuando la Ley de 1900 y la reforma hipotecaria 
de 1909, y como en otras muchas ocasiOnes, los beneficios conce­
didos en relaciÓn a los impuestos de Derechos reales y Timbre, 
desaparecen apenas comienzan a notarse las ventajas de un otor­
gamiento; es una realidad tan lamentable como cierta. 

La con~tante alza de los tipos de la Tarifa llega a límites real­
mente extraordinarios; •porque como el Estado, que decreta y cobra 
este impuesto, obliga también a pagar el del Timbr0 y a dar forma 
a los actos y contratos que han de tener constancia en los Regis­
tros públicos, si al que paga el 52 por 100 por herencia, y el 
11 por 100 por caudal relicto, se le aí'íade el Timbre y los hono­
rarios de Notaría y Registro de la Propiedad, y si po-r su desgracia 
se ve obligado a 'incoar, además, algún expediente ele nombramiento 
ele defensor y aprobación ju{licial, no sabemos qué podrá quedarle 
del caudal heredado. Los que, por haber liquidado muchos ai'íos. 
hemos tenido relación personal y directa con los contribuyentes, 
sabemos bien de las dil'icultades que a éstos crea el hermetismo y 
la· dureza de esta tributación. 

I 1 

N u estro i m puesro de Derechos reales no puede reputarse de 
suave en demasía, no sólo por los tipos de la Tétrifa a que acaba­
mos de hacer mención, sino por ·las sanciones, la investigación y 
ciertos detalles del pr?cedimiento, agobiantes para el co-ntribuyente, 
y ·que, por el exceso de desconfianza peculiar a todas las leyes· es­
pai'íolas de car{tcter económico, resultan muchas veces injustos. No 
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obstante, dentro del articulado de la Ley y de los preceptos del Re­
glamento que la desarrollan, aparecen algunos puntitos de luz en 
los que parece arrojarse un cable de salvación para que a unos se 
les dtspense del pago en ciertos casos, y a otros se les den grandes 
facilidades para poder pagar. 

Entre estos preceptos se cuentan todos los referentes a exen­
ci:mes, y también los que se contraen al fraccionamiento y pró­
rroga de pago, de .los cuales nos vamos a ocupar. 

!El pago del impuesto de Derechos reales en forma fraccionada 
es tema de muy acusado interés, no precisamente por la modestia 
de su actual desenvolvimiento, debido a las condiciones particula­
rístmas en f1Ue se concedió, sino m:'ts bien por los más felices re­
sultarlos que futuras Rn1pliaciones y f2cilidadcs pudierZtn :=:;tJpc,ner. 

Sabido e:::. LJUC ese· fraccionamiento de pago del . impue.3to se 
estableció en la reforma. tributaria {]e rg:w, y los que, por haber 
formado parte de la Junta Central de la AsociaciÓn de Registra­
dores de b Propiedad 'que actuaba en aquella fecha, colaboramos 
en ·esa parte de aquella reforma, sabemos también que tal innova­
ción se realizó más bien a título de ensayo, paro. que, en caso de 
éxito, pudiera tener sucesivas ampliaciones. 

Hasta la Ley de 17 de marzo de 1945 no han tenido variación 
alguna los preceptos de la de 1924, pero en ésta sí han sufrido im­
portantes ampliaciones, aunque éstas distan mucho de las posibili­
dades que tales preceptos pudieran tener. El hermetismo primitivo 
quedó 'muy modificado; ya cabe el fraccionamiento de pazo en 
todas las sucesiones hereditarias, cualquiera que sea la cuota .:~pli­

cable a la cantidad liquidada, en cinco anualidades, como múximo, 
y aparte ele la garantía hipotecaria de los bienes de la herencia y 
de la posibilidad de hipoteca especial, en el caso de ·que aquéllos 
no puedan ser hipotecados, se establecE' la feliz innovación de la 
garantía bancaria. Las palabras ((en cinco anualidades, como má­
ximoll, ¡que emplea la Ley, hacen suponer que el fraccionamiento 
puede concederse también en menos de cinco anualidades. ¿_Cuán­
do? ¿En qué casos? ¿_Quién <letermina el número de esas anuali­
dades? Nada dice la Ley, y habrá que esperar a que el.nuevo Re­
glamento aclare o desarrolle ese precepto. 

Subsiste, para poder acogerse al beneficio del fraccionamiento, 
la necesidad: r .0

, de que en la herencia o en ·la porción adjudi-
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cada al heredero que lo solicite, no existan metálico, valores mobi­
liarios u otros bienes muebles de fácil realización; 2. 0

, de que se 
solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago, y J. 0

, de 
que ·sea posible afectar las cosas objeto del impuesto a la hipoteca 
legal consignada en el artículo r68 de la Ley Hipotecaria, o, ~n 
otro caso, se garantice el pago mediante h1poteca especial o ga­
ranlÍa.bancaria. 

Como, a !pesar de las deficiencias del actuf!l Reglamento del 
impuesto, que ya señalamos en otro trabajo anterior (r), aún no 
se ha publicado otro que esté, además, en consonancia con la 
nueva Ley, claro es que el afianzamiento del pago fraccionado por 
medio de garantía hipotecaria no tiene el ·necesario desenvolvi­
miento, y queda sólo ese precepto aisla•do y escueto, que ignora­
mos cómo se aplicará. Las otras dos clases de garantías tienen su 
natura\ desarrollo en los artículos 134. al 136 del Reglamento; más 
bien pudtéramos decir que estos artículos se contraen sólo al caso 
de hipoteca sobre los bienes de .la herencia, pues en el de consti­
tución de tal hipoteca sobre bienes distintos, habrá de regirse por 
las disposiciones generales sobre ·la· hi•poteca voluntaria (párrafo 
ter-cero Jel artículo 135). 

Examinemos ías cond1ciones que la Ley exige para otorgar el 
fraccionamiento de pago. 

Es ·la primera la de que en la herencia o en la porción adjudi­
cada al here·dero que solicite el aplazamiento, no existan metálico, 
valores mobiliariOS u otros bienes muebies de fácil realización o 
fueran insuficientes para el abono de toda la cuota liquidada. 

¿lEs absoluta esta exigencia? No; conforme al otro párrafo del 
mismo artículo, el Director general de lo Contencioso puede; dis­
crecionalmente, dispensar ese requisito, aun existiendo esa clase 
de bienes, si se justifica que ¡;1 inmediato pago i•mplicaría para el 
peticionario un grave quebranto :para el normal desenvolvimiento 
de los negocios de carácter industrial, mercantil o de explotación 
agrícola. Pues bi·en, si en esos casos puede prescin<hrse \a regla 

. general, en atención· a no lesionar intereses particulares, ¿por qué 
no extcnd~r el beneficio a todos los casos en que se pida? El pago 
inmediato puede causar. perjuicios y lesionar int~reses, aunque 

(1) Véase el número 201 de esta REVISTA. 
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ellos no afecten a negocios de esas clases o de clase alguna, pues 
no todo son negocios en· la vida, y como si se pide el fracciona­
miento, arrostrando gastos y molestias, es porque no conviene pagar 
en seguida, y como el ·Estado nada pierde, sino que gana los in­
tereses de demora correspondientes a la cuota fraccionada, sería 
justo acordar el fraccionamiento por las Oficinas liquidadoras, siem­
pre •que se pidiera y se cumplieran los demás requisitos legales 
reglamentarios. 

Nada hay ·que objetar al segundo requisito, ·que es natural y 
justo. 

En cuanto al tercero, hay que relacionar el precepto legal con 
los reglamentarios de los repetidos artículos. De ellos resulta que 
el caso dP grtrantía hr1n~,r1riH es aún in1preciso, a fu!ta de un pre .. 

cepto reg lantentariu que regule su desenvoivimiento, y que la hi­
poteca sobre bienes distintos de los de la herencia, como ha de 
acomodarse a las reglas de cualquier hipoteca voluntaria, las dila­
ciones y gastos que naturalmente lleva consigo la hace .poco viable. 
Queda, pues, realmente sólo la solución de hipoteca sobre los bie­
nes de la herencia. Los trámites a ·que se sujeta esta concesión de 
fraccionamiento son, como dijimos en el trabajo antes mencionado, 
si de g<1rantía absoluta para el Fisco, costoso, dilatorio y molesto 
para el contribuyente. Quizás en ·los c<1sos de li·c¡uiclaciones provi­
sionales no haya otro medio mejor de garantía; pero tratándose 
de las herencias que consten en documentos públicos, inscribibles, 
por tanto, independientemente de las dificultades que pudieran sur­
gi•r del Registro, quizás cupiera adoptarse otro más sencillo proce­
dimiento. 

Para ello podría recurrirse al señalado en el artículo 205 de la 
Ley Hipotecaria, en concord<1ncia con el 8¡ de su Reglamento, aún 
hoy vigente. Los edictos a que hacen referencia los dos artículos 
mencionados deberán devolverse al Registrador ele la Propiedad, 
con certi.ficación del Secretario del Ayuntamiento, justificativa de 
haberse hecho la publicación en l0 forma indicada ... ; transcurridos 
tres meses desde la fecha de la inscripción, sin acreditarse haber 
cumplido ese requisito, se cancelará de oficio la inscripción, por 
nota marginal. 

Aplicando esos preceptos al caso en cuestión, solicitado el frac­
cionamiento del pago del impuesto en las herencias para cuya li-

3 
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quidación se presente un documento público, se acordaría, expi­
diendo la certificación en la forma reglamentaria y entreg·ándola con 
los documentos al interesado, previo el pago del primer plazo, para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad. Si dentro del de no­
venta días hábiles no se devolvía a la Oficina liquidadora el docu­
mento y la certificación del liquidador· con ·la nota de dicha ins­
cripción, se ·exigiría la totalidad de la cuota Ji.quidada, con la 
multa por falta .{le pago y los correspondien~es intereses de demora. 
Devueltos dichos documentos con las referidas notas de inscrip­
ción, se tomaría -razón en el expediente, al que se uniría la certiii.­
cación mencionada. 

La inscripción de la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
podía hacerse por nota, .como ahora se veriii.ca, o en el mismo 
asiento referente a la herencia, puesto que los dos documentos se 
han de presentar juntos y pudieran también incluirse en el mismo 
asiento del Diario. 

lEste sistema ahorraría la cerliii.cación previa del Registro de 
la Propiedad y daría noventa días de plazo no sólo para inscribir, 
sino para subsanar posibles defectos de previa inscri•pción o de 
otra naturaleza. Para la cancelación y para los casos de quedar sin 
efecto el fraccionamiento, no habría que variar las disposiciones 
actuales. Y hemos de insistir en lo que ya dijimos en otra ocasión: 
no lwy razón alguna para qu_e la inscripción de la hipoteca en 
favor del Estado sea 'de ofici.o, es decir, gratis, porque esa tenden­
cia a dar facilidades a costa de los funcionarios que viven l!nica­
mente de sus honorarios de arancel, es, por parte del Fisco, tan 
cómoda como injusta, y es además un poco egoísta, pues no sólo 
aquél no da el ejemplo sacrificándose en parte, sino que le da de 
lo contrario, ya ·que la concesión del aplazamiento se hace con 
el yecargo de los intereses de demora. 

III 
-El<fraccionamiento de pago en los documentos referentes a con­

tratos intervivos pudiera contraerse a las cesiones, compraventas y 
permutas de bienes inmuebles por otros de igual clase. nl!meros 14, 
15, so y 52 de la actual Tarifa~ cuya cuota es el 6 por 100. La con­
cesión habría ·de otorgarse en todos .los casos en que se pudiera, 
en l<ts mismas condiciones ·que para las sucesiones hereditarias. 
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Entendemos que no hay razón alguna para esa distinción que 
la Ley acrual hace entre el que adquiere por herencia y el que lo 
hace por contratr;>; si esa concesión se otorga para favorecer al 
contribuyente, sin 'j)erjuicio alguno para el Fisco, no puede pen­
sarse que siempre el que hereda está en más difícil situación eco­
nómica' que el que compra. La adquisiciQn de bienes por contrato 
puede tener las mismas complejida:cl.es de í·ndole económica que la 
que procede de adquisición hereditaria; hay algún caso que debiera 

ser- típico para el fraccionamiento de .pago, ·Cual es el de la compra 
é' •. plazos. No cabe duda de que el ·que adquiere as.í, es por¡¡ue no 
puecLe o no le -conviene pagar al contado, y no dejaría de ser ló­
gico en ese caso que la exención del impuesto se realizara a solici­
tud del contribu:ventc, sólo al tiempo dP ahono rlE' CRDR plazo o 
entrega del importe comprobado de él. 

IV 

La disposiciÓn del artículo 24 de la Ley actual es terminante: 
las Ofic.jnas li·quidadoras pueden acordar, a solicitu:cl. de los inte­
resados, ,o;l apl-azamiento, por tér'mino de sei::; meses, del pago de 
las liquidaciones practicadas por causa de muerte, con los mismos 
requisiros de que no existan en !a herencia metálico, valores o 
bienes muebles de fácil redlización, o sean insuficientes para el 
pago que se exige para el fraccionamiento. 
· ·Este precepto, de fácil aplicación en la práctica, prec-isamente 

por no .estar obstaculizado por trámites y exigencias que le difi­
culten, tiene su contrapartida en otro párrafo del mismo artículo, 
que para el a'plazamiento de pago por herencia en nuda propiedad 
exige que sea el 'Director general de lo Contencioso el que otorgue 
el a•plazamiento y se presente declaración jurada de carecer de bie­
nes bastantes para realizarle sin grave detrimento de sus intereses, 
con los demás requisitos de garantía ex·igidos para los casos de 
fraccionamiento. 

Claro es que esta disposición supone un avance sobre la de la 
Ley anterior,· que exigía que el nudo propietario declarara bajú ju­
ramento carecer de toda clase _de bienes; pero, así y todo, con­
trasta la dificultad que establece ·este precepto con la facil·idad que 
da el anterior. Hay que tener· en cuenta que el que .hereda en nuda 
propiedad, no adqui·ere de momento na·da tangible, incluso puede 

. o 
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no adquirirlo nunoa, si muere antes que el usufructuario, y el hecho 
de que el pago perjudique a sus negocios, realmente nada tiene 
que ver con el derecho •que adquiere. ¿No sería lógico que esa con­
cesión pudieran tan1bién otorgarla, como en el caso anterior, las 
Oficinas liquidadoras' con las mismas garantías de pago. estable­
cidas? 

No vemos la razón de la diferencia, ni vem{)s ta'mpoco por qué 
se conservan ~sas anacrónicas 'C!eclar~ciones juradas, que nada ga­
rantizan ni a nada conducen. lEs conservar una ficción y conser­
varla l'en una Ley recientemente aprobada; si en algll·n caso el 
mandato ha de ajustarse a la realidad, es cuando se trata de pre­
ceptos de índole económica, y más 'especi·almente tributaria. 

Como ya dijimos al ocuparn{)S del fraccionamiento de pago, 
no sería difícil ni •perjudicial •para el •Erario extender a las adqui­
siciones intervivos que dejamos señaladas, las disposiciOnes que 
en cuanto a aplazamiento de .pag{) hacen relac1ón a los mortis causa: 
porque cuantas más facilidades dé el !Erario para el pag{) de sus 
exacciones, redundarán indirectamente en su propio beneficio, no 
sólo porque el alivio de las cargas y el desahogo económico de 
sus ciu·da{lanos no •puede serie indiferente, sino porque conviene 
ir desechando el fantasma del E?tado enemigo y sustituirle por el 
Estado amparador y protector, doblemente ahora que sus funcio­
nes se multiplican y extienden a todas las manifestaciones de ri­
queza y de vida ·en el territorio nacional )~ a toclaSi las más rccó"ndJ­
tas actividad~s ·de sus súbditos. 

lEn orden a este impuesto, es de desear que el nuevo Regla­
mento, cuya publicación parece próxima, corrija defectos y dé fa­
cil-idades en el orden pmcesal, único a que •puede abarcar su esfera 
de acción. 

J ULIÁN ABEJÓN. 

·La reforma del tiempo de prescripción en el Impuesto 
de Derechos reales 

La Ley de 31 de diciembre del pasado año 1946, que modifica 
(leterminadas contribuciones e impuestos, establece en su artícu­
lo IJ, respecto a los- derechos reales y sobre transmisión de bienes, 

o 
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((el plazo de diez aí'íos para la prescripción del derec·ho de la Ad­
ministración a li·quidar este imptiesro)), reduciendo el de quince 
años, hasta ahora en vigor. 

Y como regla de derecho transitorio, aí'íade en el artículo 17 : 

((Los términos seí'lalados, a efectos de la prescripción, en el ar­
tículo 13 de esta Ley, em'Pezarán a regir desde 1.0 de e~ero de 1947, 
cualquiera que sea la fecha del acto o contrat.u.)) 

."\unque las disposiciones precedentes parece que, dada su cla­
ridad no necesitan de interpretación, ·voy a tratar de fijar, en 
breve pará•f rasis, el sentido de las mismas, desvaneciendo dos cues­
tiones que pueden suscitar. 

* * * 
Se refiere l<J primera a la fecha del acto o contmto objetv de 

prescripción. . 
Hay quien sostiene: que la prescripción de quince años debe 

aplicarse a los actos o contratos causados o celebrados antes de 
1 ."de enero de 1947, y la de diez ai'ios a Jos nacidos a partir de 
esta fecha. 

Esta solución, que sería la correcta con el criterio de la más 
rigurosa irretroactividad, pugna con la interpretación: a), grama­
tical, y b), _lógica, de la regla transit<?ria preinserta . 

. a) Si el tiempo de diez años señalado en lo sucesivo para la 
prescripción, ha de empezar a regir desde 1. 0 ·de enero de 1947, 
cualquiera r¡u.c sea la fecha del acto o conlrat.o, parece claro que ' 
se ha de apli(:M a ius nacidos antes de 1 ." de enero de 1947. De 
otra suene no tendrían sentido las •palabras subrayadas. o o 

b) Sentado el principio general de la; irrerroactividad en el pá­
rrafo primero d~l artículo 17 ( 1 ), si el legislador hubiera querido 
comprender en dicho principio la di·sposición relativa a la reduc­
ción del tiempo de prescripción, holgana este otro párrafo especial 
o tercero, que si ha de tener algún valor, no puede ser otro que el de 
ser una excepción del principio general del párrafo primero. 

* * * 
(1) Para comodidad del lector, transcribo d1cho párrafo: «Los precep­

tos anteriores, en cuanto modifiquen las disposiciones hasta ahora en vigor 
relativas a los impuestos de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 
se aplicarán a los actos y contratos causados o celebrados a partir del día 
1 de enero de 1947.>> 
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Pero entiendo, además, que lo tajante •de la expresión cJJ.alq·¡Úc:ra 
q·ue sea la fecha del acto o contrato, obliga a incluir, en el cómputo 
del tiempo transcurrido, el comprendido entre el 18 de ~ulio de 1936 
y el I.

0 de abril de 1939, quedando así suprimido el párrafo tercero 
de la disposición final {\el actual Reglamento (1), si es que dicho 
párrafo no estaba ya derogado, como vamos a ver : 

Para ello conviene distinguir: A) Entre los actos y contratos 
anteriores al 18 de ,julio de 1936; y B) Los comprendidos ent.re esta 
fecha y el 1.

0 de abril de 1939. 
A) En cuanto a los primeros, la Ley de 13 de julio de I940 

suspendió los plazos de prescripción con retroacción al 1 ¡ de julio 
de 1936, entendiéndose cesada la intermpción.el 1.0 de abril de 1939, 
cuya doctrina fué recogida en el aludido párrafo tercero de la dis­
posición final del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos 
reales de 29 de. marzo de 1941. 

B) La Ley de 26 de :mayo de rg38, aunque de manera harto 
imprecisa, colocó en estado de .suspensión «el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales a los contribuyentes directamente afecta­
dos porla dominación •marxista o por las acciones de guerra·n. 

Posteriormente quedó declarada y ratificada-adquirió forma de 
unidad-esta suspensión en _la Ley económica de 30 ~e diciembre 
de 1939, al disponer en su artículo ¡ .0

: «La moratoria que po.r el 
artículo anterior se otorga a los contribuyentes y deudores a la 
Hacienda •pública, no supone fijación de término al estado {\e sus­
¡'>ensiÓI1 en .que se encuentra la cobranza de las contribuciones e 
impues\os devengados bajo el dominio marxista.,¡ 

Por ültimo, la citada Ley de 13 de julio de 1940, que suspen­
did los ¡plazos de ·prescripción, además de establecer, respecto a los 
actos y contratos anteriores a 18 de julio de 1936, lo que en el 
apartado A) quedó expuesto, ai'íadió en el artículo 3.0 que ¡.\-os pla­
zos ... que •debieran haberse iniciado dumnte el transcurso del tiempo 
que media entre el 18 de julio de 1936 ~' el 1.0 de abril de 1939, no 
empezarán a computarse hasta el día siguiente al ele esta última 
fechan. 

(1) D1ce así: «Los plazos establecidos en los 'artículos 141 y 143 de 
este reglamento se entenderán mterrump1dos durante el tiempo señalado 
entre el 18 de julio de 1936 y el 1.0 de abril de 1939, de conformidad. con 
lo dispuesto en la ley de 13 de julio de 1940.>> 
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Así las cosas, se dictó la Ley de z6 de septiembre de 1941 y la 
Orden de igual fecha, para el debido cumplimiento de lo precep­
tuado en la Ley, incorporando el período que nos ocupa a la nor­
malidad fiscal. 

Dice la Ley en lo que interesa : 
«Artículo r .0

. Se declara extinguido el estado de suspensión en 
que se encuentra la cobra·nza de las contribuciones e impuestos 
estatales devengados bajo el dominio marxista y al ·que se refiere 
el artkulo 7. 0 de la Ley económica de 30 de diciembre de 1939, 
cualquiera que ·fuese la causa de dicha suspensión. 

»Artículo 2. 0 Queda también restablecida la acción de la Ad­
ministración en orden a los tributos de\·engados bajo igual dominio 
y que nu se encnen1ren pres-critos; pero sin que este restableci­
miento suponga novación ni modi,ficación del plazo legal de pres­
cripción, iniciado en cada caso con la [echa del Jen:ngo del tributo 
respecti \·o.>> 

Y) añade la Orden : 
<<:;\J. Rest[!bleoim.:iento de la accion adm,inistrativa.-De acuer­

do con lo dispuesto en el artículo 2.0 de la Ley, desde la publica­
ción de la presente ·orden continuarán ejerciendo las Delegaciones 
de Hacienda su inmanente acción gestora ·y de inspección respecto 
de .los tributos devengados bajo el mando rojo, cuyo per.íodo de 
dominio contará como integrante de los plazos de prescri•pción es­
tablecidos para las diferentes contribuciones e impouestos.» 

Resülta patente, dados los lúminus Je ius preceptos que acabo o 
de transcribir, 'que al tomar en consideración el Estado, a,efectos 
fiscales, la existencia del período rojo, lo hizo en sus dos aspectos 
activo y ·pasivo. Y si sujetó a tributación 1os actos v contratos na­
cidos ~n dicho período desde el mon1ento de su nacimiento. (r), es­
tableció la contra:partida de que pudieran beneficarse de la pres­
cri-pción también desde el mismo momento. 

Desapareció, pues, el período rojo en lo que tenía de solución 
de continuidad, sobre la que había que saltar a efectos de la pres­
cripción, no sólo en cuanto a los tributos devengados durante dicho 
período. sino también respecto a los anteriores al mismo. 

(1) Paso por alto, porque no interesa al tema, el plazo de tres meses 
que se concedió, situando durante el mismo en período vC'luntano las dife­
rentes contribuciOnes e Impuestos. 



104 PROBLEMAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Abona este criterio, de un lado, la interpretación grama.tical de 
la regla X[ transcripta, cuya última parte, al disponer que tal pe­
ríodo contará como integrante de los plazos de prescripción esta­
blecidos para las diferentes contribuciones e impuestos, lo hace en 
términos tan· absolutos, que no parece lí-::ito subordinarlo a la pri­
mera, en que habla de los devengados bajo el mando rojo. 

Pero si esto no fuera suficiente, existe, ademús y sobre todo, 
la consideración de que otra cosa conduciría al absurdo de quedar 
establecido un plazo de prescripción mús corto ·para los tributos' 
devengados durante el llamado período rojo, que para los anteriores 
a él, con quebranto del principio de que donde hay la misma razón, 
deb_e .haber la misma regla. 

Y así, •por ejemplo, una herencia sujeta al impuesto, causada 
en agosto de 1936, estaría prescripta en el actual 1947 por el uans­
'Curso de los diez años, o en agosto de 1951, antes de la reforma, 
mientras otra causada un año antes,. o sea en agosto de 1935, no 
estaría prescri-pta hasta el 1948 ó el 53; es decir, un año y ocho 
meses largos después. 

Y como la Ley de 26 de se'ptiembre de 1941, .ciue rehabilitó el 
período rojo, es posterior al ·Reglamento del ·Impuesto, publicado 
en 29 de marzo de 1941.r es por lo que he dicho antes que debe con­
siderarse derogado el párrafo tercero de la disposición final de dicho 
Reglamento. Derogación que ha venido a confirmar y robustecer el 
artículo 17 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 al establecer que 
los diez años de •prescripción empezarán a regir desde !.

0 ele enero 
de ·1947, c-nalq1úera qu,e sea la fecha del acf.o o contrato; sin que 
sea lícito hacer distinciones cuando la Ley no las hace, y sin olvi­
dar, además, que la disposición posterior deroga la anterior, aun­
que se omita la cláusula de estilo 9erogatoria. 

Por todo ello siento la conclusión de que ·el llamado período rojo, 
como tiempo de excepción, ha desaparecido totalmente a efectos 
de la prescripción del impuesto de Derechos reales. 

E. 1VlARTÍl'EZ l\ifORA. 



Jurisprudencia de la DirecciÓn general 
de los Registros y del Notariado 

TRIBUNALES Y, ACERTADA O ERRÓNEAMENTE E~TENDIDOS, PRO­

DUCEN TODOS SUS EFECTOS MIENTRAS NO SE DECLARE JUDICIAL­

MENTE SU NULIDAD. SIN QUE ÉSTA PUEDA SER PREJUZGADA NI 

DECRETADA POR LOS SENCILLOS TRÁMITES DE UN RECURSO GU· 

BERNATIVO. 

Resolución de 8 de mayo de 1946. "B. 0." de 20 de julio. 

Pr~sentada en el Registro de c~uta una escritura de s~gregación y 
venta de una parcela de terreno, sita en el campo exterior de dicha ciu­
dad, el Registrador no admitió su inscripción por esta.r la finca de la 
que se ·hacía la segregación y venta afecta a una prohibición de ~naje­
nar, impuesta por ei Aito Comis.ario de España en Iviarruems. 

ln•terpuesto recurso, la Dirección, confirma•ndo el auto pr~sid~ncial, 
r;¡tificatorio de la nota del Registrador y no obstante la comunicación 
¿? éste al Centro Directivo de no existir ya inconveniente en i·nscribir 
la referida escritura por hab~rse levantado la prohibición d~ enajenar 
de la finca matriz, ha declarado sin perjuicio de que, por analogía con 
lo establecido en los artículos 86 y 131 del R~glamento Hipotecario, 
puede ser nuevamente calificada e inscrita, si así procede, la escritura 
cuya inscripción se .rechazó, lo que en extracto aparece en el encabeza­
miento. 

* * * 
Recomendamos la total lectura d-e la resolución en atención a lo 

c:uioso de sus antecedentes, brillantemente expuestos por el Registrador. 
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EN CASO ALGUNO LOS REGISTRADORES-COMO LOS DE!'viÁS FUNCIO­

NARIOS PÚBLICOS-DEBEN ADMITIR DOCUMENTOS QUE CAREZCAN 

DEL TIMBRE CORRESPONDIENTE. EN CAMBIO, COMO REITERADA­

fo..·!ENTE TIENE DECLARADO EL CENTRO DIRECTIVO, SÓLO COM­

PETE A LOS MISMOS S'<.IGIR QUE EN LOS SUJETOS A INSCRIPCIÓN 

FIGURE LA NOTA DE PAGO, APLAZAMIENTO, EXENCIÓN O NO SU­

JECIÓN, EXTENDIDA POR LA OFICINA LIQUIDADORA. FINALMEN­

TE, EN TODO DOCWv!ENTO REFERENTE A LA TRANSMISIÓN DE 

FINCAS INSCRITAS DEBE CONSTAR NOTA EXTENDIDA POR LA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA RESPECTIVA, SIEMPRE QUE HUBIERA 

SIDO PRESENTADO EN UNA OFICINA LIQUIDADORA DE CAPITAL 

DE PROVINCIA. 

Resolución de 15 de julio de 1946. "B. 0." de JI de septiembre. 

Presen-tada en el Registro de Alméría una instancia, extendida 
en papel común, así como dos escritos dirigidos al Abogado del Es­
tado (en los q,!le el mismo estampó nota de prescripción para liquidar 
el impuesto) y un testimonio del Secretario dd Juzgado de Primera 
Instancia del distrito -de San Sebastián, de dicha capital, comprensivo 
de diversas sentencias, también expedido en papel común, conducentes 
todos ellos a inscribir bienes procedentes de una fundación y cesión 
de la mitad de los mismos, el Registrador, tr'as practicar el asiento 
de presentación, los devuelve al in-teresado: 1. 0

, porque, extendidos en 
papel común la instancia y testimonio judicial que se acompaña, han 
de ser reintegrados con arreglo a la vigen-te Ley del Timbre: 2.~. por­
que en dicha instancia no consta por nota de la Oficina Liquidadora 
comp~tente haber sido satisfecho el impuesto de Derechos reales co­
rrespondiente, y 3. 0

, poraue. asimismo, carece de la nota extendida 
por la Delegación de Hacienda que exige el artículo 17 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940. 

Interpuesto recurso, la Direcci6n confirma el auto apelado (que 
ratificó en absoluto la nota del Registrador), en cuanto a los defectcs 
primero y tercero. de los señalados. 1: lo revoca respecto del segundo. 
por lo que en extracto se expr·esa en ·el encabezamiento 
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REPERCUSIONES REGISTRALES QUE PRODUCE EL EJERCICIO CON 

ÉXITO DE LA ACCIÓN DE RETRACTO LEGAL. EL DE COLINDANTES 

PRESENTA ALGUNOS PERFILES PROPIOS DE AQUELLOS DERECHOS 

QUE SE ATRIBUYEN A UNA PERSONA POR SU .CUALIDAD DE TITULAR 

DE UN FUNDO DETERMINADO. EFECTOS DE LA ANOTACIÓN DE 

DEi\·!ANDA. 

Resolución die 29 de octubre de 1946. "B. 0." de 7 d'e enero de 1947. 

Por escritura autorizada ante el Notario de Valencia don Rafael 
Pastor Antón el 14 de diciembre de 194·2, don E. M. vendió :t• don 
S. !'~. por precio de 5.000 pesetas. qüe confesÓ· tener recibidas. üna 
finca rústica en término de Manises, de ca bid a de 28 áreas 53 cen ti­
áreas, inscribiéndose la escritura el día 25 dd siguimtc mes d·2 enero. 
El día 14 del propio mes de enero de 19+3, doña J. R: promovtó. 
ante el Juzgado de Primera Instancia de· Torrente, demanda de re­
tracto contra el comprador de la finca relacionada, don S. N., fundán- · 
dose en el derecho de colin.dante, expidiéndos·e por el Juzgado el opor­
tuno mandamiento para la práctica de la anotación de dicha demanda. 
el cual fué presentado en d Registro "a ·laSJ trece horas del día 19 de 
enero del mismo año 1943. Por escritura autorizada ante el Notario 
de Valencia don Rafael Pastor Antón el 2 de enero de 194 3, don S. N. 
hipotecó la finca a. don M. V., en garantía de un préstamo de 35.000 
p€Setas. intereses de un ;¡ñn ;¡J 6 por 100 y 3 000 pesetas• para costas. 
y esta escritura fué presentada en d Registro a las doce horas y treinta 
minutos del día 22 de enero del repetido a.ño de 194 3. 

Seguido por todos sus trámites el juicio de retracto de colindante, 
el Juzgado dictó sentencia el 14 de abril de 1944, dando lugar al re­
tracto, y condenando al demandado don S. N. a otorgar a favor de 
la demandante, doña J. R., escritura de venta de la finca en cuestión, 
lo cual se llevó a efecto en Burjasot el día 8 de mayo de 1944 ante el 

Notario del distrito de Godella, don Antonio Cervera Sanz, causando 
dicha escritura la correspondi·ente inscripción en el Registro. 

Con estos antecedentes, el Procurador don Victoria MacÍJlS Sán­
chez, como mandatario de doña J. R., dirigió una instancia al Regis­
trador de la Propiedad de Moneada, a la que acompañó testimonio 
literal de la sentencia recaída en el juicio de retracto, y después de ex-
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poner los hechos acaecidos alegó: que la hipoteca constituída sobre 1la 
ftnca por la escritura del día 2 de enero de 1943 es indudable que sólo 
pudo imponerse al amparo del número 1 O del artículo 107 de la Ley 

Hipotecaria y con las restricciones que en d mism<? se determinan. toda 
vez qeu afectaba a bienes con la consideración de litigiosos. porque 
cuando dicha escritura de hipoteca fué presen rada en el Registro, cons­
taba ya la anotación. preventiva. de la demanda de retracto y, por con­
siguiente. la hipoteca debía quedar supeditada a las resultas del pleito: 
que era ci·erto que la escritura· de préstamo se formalizó antes de ·le· in­
terpos·ición y consiguiente anotación de la demanda: pero también es 
verdad que el caso discutido se refiere, no a establecer preferencia entre 
dos acreedores impacientes. sino a la prioridad entre la anotación de 
una demanda dominical y la constitución, mediante su indispensabl.z 
inscripción, de una hipoteca. cuya subsistencia equivaldría a la des­
aparición de Ja. finca, puesto que aocgura 38.000 pesetas sobre bienes 
que acaban de adquirirse por 5 000; que la inscripción de la 'hipoteca 
rs constitutiva en nuestro derecho, y con anterioridad a ese momento 
existiría un contrato de préstamo-.-verdadero o simulado, con causa 
o sin ella-. pero m modo a·lguno pudo nacer el derecho real de hipo­
teca; que si el prestamista, no obstante conocer ·la existencia de la ano­
tación de demanda. optó por c@nstituir la hipoteca, fué con los riesgos 
consigui·entes; que por todo ello se estaba en el caso de aplicar la regla 
quinta del artículo 151 del Reglamento Hipotecario, y que, en con­
secuencia. solicitaba que se llevas~ a efecto la cancelación de la hipo­
teca. en vista de la sentencia ejecutoria recaída en d pleito iniciado por 
la demanda anota·da. 

Al pie de la referida instancia el Regis.trador consignó la siguiente 
nota: "Presentada la precedente instancia. en unión de la sentencia 
firme de. retracto que en la misma se cita•. a las diez horas de hoy, 
según el asien·to 228. al folio 34 del tomo 13 del Diario. se deniega 
la cancehción de inscripción de hipoteca que en ella se solicita por 
observarse los sigui·entcs: defectos: 1." No acreditarse el pago o exención 
del impuesto de Derechos reales. 2.0 No ser. de aplicación a la cance­
lación solicitada 12! párrafo quinto· del ar.tículo 151 del Reglamento 
Hipotecario. en relación con el número 1 O dd artículo 107 de la Ley, 
ya qu·e~ si bien la escritura de hipoteca otorgada. en 2 de enero de 194 3 
se inscribió en este Registro con posterioridad a la anotación de la de­
manda de retracto, no pudo tener el acreedor conocimiento de un liti-
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gio, cuya demanda fué admitida por el Juzgado de Torrente _el 16 de 
enero del mismo año, y el mandamiento ordenando su anotación fué 
presentado en. este Registro el 19 del mismo mes, con posterioridad, 
por tanto, a. aquel otorgami·ento, por lo que se estima que no pueden 
perjudicar al acreedor hipotecario las conse\":uencias de un pleito que 
aun no existía ni se había anotado cuan·do se otorgó el contrato de 
hipoteca cuya inscripción se pretende cancelar sin el consentimiento de 
dicho acreedor. Este último defecto se estima insubsa.nable." 

Entablado recurso por el expresado Procurador en cuanto al se­
gundo defecto señalado en la nota, pues reconocía la existencia del 
primero, la Dirección confirma el auto apelado, desestimatorio de 
dicho segundo defecto: mediante h magistral doctrina siguiente: 

Que por hab.er consentido el recurrente el ~uta del Pri-:sidente de 
la Audiencia, que ·estimó el primer defecto señalado en la nota, ha de 
circunscribirse esta re5ülución al examen de la \":UCstión comprendida 
en el número segundo de la misma. 

Que el otorgamiento de una escritura pública produce desde el 
primer momento efectos autenticadores, de los cuales no se debe pres­
cindir al apreciar los derechos y las obligaciones de .Jos contratantes, 
su buena fe y el carácter litigioso de los bienes y también para la exac­
ta determinación de cuándo nacen los: derechos reales comprendidos en 
el título. 

Que, centrada la discusión sobre ·si los bienes tenían o no el ca­
rácter de litigiosos, ha sido, en cierto modo, silenciada la importante 
cu·estión de los efectos y repercusiones registrales que produrf' f'l ~jer­

cicio con éxito de la acción de retracto legal, materia de extraordinario 
relieve en el campo hipotecario por las peculiares características que en­
cierra y las consecuencias que provoca. 

Que el retracto legal de colindantes presenta algunos perfil<>s pro­
pios de aquellos derechos que se atribuyen a una persona por su cuali­
dad de titular .de un fundo determinado, y que en nuestro ordena­
miento Jurídico puede clasificarse, s,in duda entre los· derechos reales, 
por lo cual quien lo ejercite podrá obtener, al amparo del número pri­
mero d·el artículo '42 de la Ley Hipotecaria, las garantías. provisorias 
que la anotación concede, más enérgicas que las otorgadas a los Sim­
ples derechos de crédito que también fueron anotados. 

Que el derecho de retracto 'legal como limitación del dominio obra 
siempre con la máxima eficacia frente a los terceros adquirentes del 
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inmueble, hasta ·el punto de que respecto del mismo no actúan ciertos 
principiOS hipotecarios, básicos en nuestro sistema, ~omo el de fe pú­
b.lica registra'L. que se paraliza, y en definitiva quedan inermes los 
enérgicos: resortes de defensa que la inscripción lleva de ordinario con­
sigo, todo lo cual constituye la excepción unánimemente reconocida y 
declarada por el artículo 3 7 de la Ley Hipotecaria. en su número tercero. 

Qu·e uno d·e los más esenciales efectos de la anotación de la de­
manda de retracto es el de permitir la adoquisición de la finca objeto del 
derecho, libre de las cargas y gravámenes inscritos con posterioridad 
a la anotación, y ello, unido a que la hipoteca alcanza plena efectividad 
·"erga orones" mediante su inscripción, produce como resultado que la 
expresada anotación de demanda. prevalezca con todas sus peculiares 
cons-ecuencias sobre una inscripción posterior. 

Que la anterior argumentación sería suficiente para que prosperase 
la tesis del recurren te; pero desde el momento en que han sido d iscu­
tidos por ambas partes los dectos que produce una anotación de de­
manda en general, se impon~ un breve examen de esta materia. 

Que, como afirmó la Exposición de motivos de nuestra primitiva 
Ley Hipotecaria. las anotaciones no transforman la naturaleza de los 
derechos que garantizan, y si bien es cierto qu~ no todas las reguladas 
en el artículo 42 tienen el mismo carácter ni producen, por consiguien­
te, idénticos dectos, sí conviene destacar que las de demanda amparan 
el derecho que se ejercita, publican una posible· causa de resCisiOn o 
resolución y, cuando menos, aseguran al demandant~ la efectividad 
de la sentencia que en su día se dicte, porque lo contrario equivaldría· 
a hacer ilusoria la acción entablada e inútil la garantía adoptada, siem­
pre con grave daño para el prestigio y autoridad de la decisión judicial. 

Y que este criterio concuerda con la posición adoptada por este 
Centro Directivo, quien al tratar en anteriores ocasiones de los efectos 
que produce esta anotación, ha sentado las siguientes con el usiones: 
a), la anotación preventiva obtenida por el que demande en juicio 
la propiedad de bienes inmuebles o la constitución, declaración, modi­
ticación o extinción de un derecho real inscribible, asegura la acción 
eJercitada ante los Tribunales en forma completa, participa dd ca­
rácter de una ·carta registrada, sin gozar de la sustantividad hipo~caria: 
condiciona un derecho inscribible, sin las ventajas especiales que la 
inscripción concede a los derechos inscritos bajo condición, y, en fin, 
determina anticipadamente los límites dentro de los cuales pueden ser 
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desenvueltos retroactivamente los efectos de un fa.IIo judicial (Resolu­
ción de 4 de julio de 1919) ; b), estas anotaciones, por lo menos, 
garantizan que ·en lo futuro podrá practicarse una inscripción o can­
celación, sin temor a los derechos adquiridos e inscritos con poste­
rioridad (Resolución de 21 de diciembre de 1925), y e), que, anotada 
preventivamente una dema·nda y v_endidas las fincas con posterioridad, 
la sentencia que pone término al pleito provoca la cancelación automá­
tica de las inscripciones que produjeron ·la venta, al modo de una 
condición resolutoria expresa (Resolución de 30 de mayo de 19 34). 

* * * 

Centrada !a discusión sobre si IL>5 b;~nes ll!níán o no el carictcr 
de litigiosos, se olvidó-por recurrente y recurrido-la naturaleza del 
retracto legal y los efectos del ejercicio de su acción en d Registro .. 

. Con estas pa'labras encauza el ilustre Centr.o Directivo el problema, 
llegando a su fondo de manera insuperable, de suerte ta·l que apenas. 
sí se puede añadir nada a lo por él expresado en sus admirables con­
siderandos. 

Gayoso Arias, al comentar el artículo 37 -de al Ley Hípotecana. 
con ese atisbo genial que le caracterizaba, y oponiéndose a Morell. 
que trataba de justificar la innovación del párra-fo 2.0 de dicho artícu­
lo, por el corto término en que puede ejercitarse el retracto, decía que 
para que perjudique la acción del mismo basta que conste en el Re­
gistro su causa~, como la comunidad de l:"t finca, su co!ind;mci.::, o qüc 
se trate de dominio directo o del útil, sin que precise esté inscrito 
el derecho del retrayente, ni se -diga siquiera quién· es el colindante o 
el comunero, etc. (Nociones de Legislación Hipotecaria, tomo 11, pá­
ginas 177 y 17 8). Pues, como dice en ot•ro lugar (pág. 19 de igual 

- tomo) , los derechos de tanteo y retracto legal no se inscriben, al menos 
especialmente. Quedan inscritos a\ inscribirse el censo, la comunidad, 
etcétera, a que por Ley van anejos. 

Son, en suma, de aquellos derechos--como bellamente expresa er 
Centro Directivo-que· se atribuyen a una persona por su cualidad 
de titular de un fundo determinado. 

GINÉS CANOV AS COUTIÑO, 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE 1946.-Ley de desbloqueo y seguro. 

El recurso sostiene que el Tribunal a Q1LO infringe, por indebida apli­
cación, la Ley de desbloqueo, artículos 12, 37 y 58 e), basándose sustan­
Cialmente en que la obligación ·que reclama es anterior ~1 1.0 de julio de 
1936, y porque, además, refiriéndose el artículo 37 a prestaciones dmera­
rias efectivamente rectbidas bajo dominio marxista, desde el momento en 
que es incuestionable que la actora no ha recibido nmguna prestación dine­
rana de la ·«Mutua Industrial y Comercial de Barcelona», la inaplicación 
de tal precepto es notona, :y, por ende, la de los artículos 12 y 58 de la 
prop1a Ley, cuya pertinenCia va íntimamente ligada a la aplicabilidad del 
artículo 37. Estos razonamientos carecen de eficacia a los fines de casa­
ción. Primero, porque la circunstancia de que las pólizas originarias del se­
guro .sean, como lo son, anteriores al 1.0 de julio de 1936 no obsta a la 
aplicación correcta que de los preceptos de la Ley de Desbloqueo hace el 
fallo recurrido, no sólo porque el éaso litigioso no encaja en ninguno de 
los comprendidos en el artículo 36, sino porque conocido el siniestro en la 
época en que Barce.lona estaba sometida al régimen marxista, la fecha del 
contrato es ineficaz a los efectos perseguidos por el recurso, debiendo aten­
derse a la de su cumplimiento. Segundo, porque si las obligaciones extra­
pancarias de pago han de regularse por el capítulo cuarto de la Ley de 
Desbloqueo y el párrafo segundo de dicha Ley comprende especialmente, 
dentro de las prevenciones del primero, las obligaciones, sin distinción, de 
los aseguradores, no cabe excluir del ámbito de tal precepto la forma en· 
que la Sala practica la valoración de la cantidad reclamada, puesto que sub­
sistiendo para la Mutua la obligación de hacer frente y cubrir los riesgos 
del siniestro en tanto la entidad asegurada se hallase al corriente en el 
pago de sus cuotas, es llano que tales prestaciones recibidas por la Mutua, 
bajo el régmen marxista, y abonadas naturalmente en moneda roja cons­
tituyen la causa determinante de satisfacer la cantidad importe de los da­
ños con el porcentaje de reducción a que hace referencia el artículo 10, 
apartado d). 
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SEI\"TENCIA DE 30 DE OCTUBRE DE 1946.-Retracto. 

Por disposiciÓn del artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
la5 sentencias se han de hacer no solamente las .declaracwnes pr<;>tendidas 
oportunamente en el pleito, sino tamb1én las que esas pretensiones ex1¡an 
para s11 ¡,..trieccJÓn y eficacw, según su naturaleza y Circunstancias. La 
mera declaración de haber lugar al retracto convencional no es por sí sola 
eficaz. para que la propiedad de la cosa objeto del retracto pase del pri­
mitivo comprador al retrayente, pues la sentencia judicial no figura entre 
los medios de transmitir la propiedad reconocidos en el artículo 609 del 
Código c¡vil, y así la declaración de la obligaciÓn de la demandada de otor­
gar escritura de venta a la adora, hecha en la semencia recurnda, era •2x1-
gida por la de haber lug3r al retr~ctc para la eficacia de ésta. Ni el articu-
lo 1.507 nt el 1.518 uel Cúuigu c.:ivll establece modo d1stmto de transmitir 
la propiedad que los consignados en el 609 citado; ni el tercero de la Ley 
Hipolecana hace ot:r.a cosa que determinar en general los medios en que 
deben constar los títulos inscribibles en ·el Registro para poder ser inscn­
tos, pero sm distinguir cuáles sean aquellos en que deben constar cada uno 
de esos títulos, para determmar lo cual es preciso acudir a las dispOSICIO­
nes legales que señalan los medios prop1os para extenorizar auténtic:~­

mente cada uno de esos títulos, según su distmta naturaleza, por lo que la 
sentencia recurnda, al declarar la obligación de otorgar la escritura, no 
ha infnngido ninguna de las disposiciOnes citadas. Declarado procedente 
el retracto y debiendo mediar por imposición de la realidad un plazo inde­
terminable, por de pronto, desde que esa declaración sea firme hasta el 
otorgamiento de la escntura, plazo durante el cual la demandada había de 
continuar disfrutando de la finca, objeto del retracto y ele la parte del pre­
cio avlaLadu, duble disfrute contrario a la justicia conmutativa, la senten­
cia recurrida le distribuyó entre demandante y demandada, no como la pri­
mera había sohcliado expresamente en su demanda, declarando obligada 
a la demandada a entregarle los frutos que produzca la finca desde la inter­
posiciÓn de la demanda, sino los intereses del precio aplazado, al tanto por 
ciento convenido, concediéndole menos de lo pedido, supuesta la eqUiva­
lencia entre frutos e intereses, puesto que los frutos son los de toda la 
finca y los intereses sólo de parte del precio, y en lo que, por lo tanto. no 
hay incongruencia con la pretensión deducida. 

SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1946.-ArtictLlo 325 Código de Comercio. 

En el motivo primero del recurso se denuncian la infracción de los 
artículos 1.106 y 1.107 del Código C1vil y la interpretación errónea del 
329 del Código de Comercio, alegando que para absolver de lá demanda se 
funda el fallo recurrido en que no se ha acreditado plenamente la existen­
cia de los perjuicios cuya indemnización se reclama, a pesar de haberse 
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probado con diversos documentos la diferencia de precios entre el convenido 
en el contrato y el que tenía la mercancía en el lugar y tiempo en que 
deb1ó ser entregada, añadiendo dicho motivo que el artículo 329 del Código 
de Comercio admite la posibilidad de reclamar el daño abstracto como 
previsto en una compraventa mercantil y, por tanto, indemnizable con 
arreglo a los citados preceptos del Código Civil, invocando en apoyo de su 
argumentación los artículos 363 y 371 del Código de Comercio y los criterios 
msp1radores de diversas legislaciones extranjeras para sentar la tes1s de 
que la prueba del alza de los precios-circunstancia que concurrió en el 
caso litigioso-es equivalente a la prueba de la realidad del perjUiciO, ya 
que hecha una venta a un comerciante se presume que el propósito de 
éste es revender la mercancía para obtener un· lucro en la diferencia de 
precios, y sosteniendo en el motivo segundo del recurso que la sentencia 
incide en mfracción del artículo 325 del Cód1go de Comercio porque al 
definir dicho precepto la compraventa mercantil y establecer como uno de 
Jos requisitos esenciales de la misma el ánimo de lucrarse en la reventa, 
debe seguirse como consecuenciá que hallándose implícita en la aludida 
definición el propósito de revender queda automáticamente demostrado el 
perjuicio cuando los precws de la reventa habían de ser superiores a los 
de la compra y faltó la entrega de la mercancía, SigUiéndose de las aludidas 
alegaciones que el problema fundamental ahora planteado estriba en deter­
minar si con arreglo a nuestra legislaciÓn mercantil se presume que un 
artículo de comercio cotizado en el mercado o que tiene un precio corriente 
habría s1do vendido en dicho prec1o y puede, en consecue'ñcia, el comprador 
ex1gir del vendedor como indemmzación de perjUicios, caso de mcumpli­
m¡ento del contrato por parte del segundo, la cantidad en que este precio 
exceda del convenido 

Si en la regulación del contrato de transporte los artículos 363 y 371 del 
Código de Comercio, al fijar el cuantum de la indemnización en los casos 
de abandono de la mercancía por retraso del porteador se inspiran en el 
criterio que el recurso sustenta, es lo cierto que, establecidos los indicados 
preceptos como smgulares para un determinado contrato, no. existe base 
legal que autonce a extender su criteno a casos diferentes del previsto en 
ellos, pues ordenando en el artículo 50 del mismo Código que los contratos 
mercantiles se reg1rán en todo lo no expresamente establecido en el m1smo 
o en leyes especiales por las disposiciones del derecho común, lógico es 
entender-cualquiera que sea la soluCiÓn dada al problema en otras legis­
la~wnes-que, a falta de normas singulares reguladoras de las consecuen­
cias del incumplimiento del contrato de compraventa mercantil, el mencio­
nado artículo 50 1mpone como aplicable los del derecho común y, por tanto, 
partiendo de lo dispuesto en los artículos 1.106 y 1.107 del Cód1go Civil, 
preciso se hace atenerse a la doctrina general reiteradamente establecida 
por esta Sala, según la cual la existencia y cuantía de los daños y perjui­
cios constituyen cuestiones de hecho cuya solución corresponde a los Tribu­
nales apreciando la prueba pract1c'ada (sentencias de 10 de julio de 1928 
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y 31 de marzo de 1930), siendo igualmente cuestión de hecho la de deter­
.minar si se da o no el nexo causal entre el incumphm1ento del contrato 
y los perjuicios cuya indemnización se reclame (sentencias de 10 de febrero 
de 1922 y 25 de abril de 1924) y sin que el incumplimiento de la obligación 
por sí solo implique ni suponga la existencia del juicio al efecto de relevar 
de la prueba de éste (sentencias de 17 de marzo de 1910 y 17 de febrero 
de 1921), doctnna la de las aludidas sentencias-entre otras muchas que 
podrían citarse-no contradicha por las dos que en apoyo de su tesis cita 
el pbmer motivo del recurso, pues nmguna de éstas establece el principiO 
de la automática previsibilidad del perjuicio, sino que ambas se inspiran 
en el criterio de que las cuestiones relativas a existencia del mismo e indem­
nización de su importe son de la apreciación del juzgador de imtancia, 
como expresamente reconoce la primera de las invorad8s, o sea !a de 14 de 
octubre de 1905, siendo de tener en cuenta que lu segunda de dichas senten­
cias-la de 29 de nov;embre de 192&-no se refiere a un caso de compra­
venta mercantil y sin que huelgue, bajo otro aspecto, advertir que en el 
presente recurso no se impugnan las apreciaciones de la Sala sentenciadora 
por la vía señalada en el número 7.0 del artículo 1.602 de la Ley procesal. 

Al fijar el artículo 325 del Código de Comerc10 el concepto de la compra­
venta mercantil destaca la importancia del inóvil subJetivo que inspira al 
comprador al celebrarla, y si b1en es cierto que alguna moderna doctrina 
científica ve en la causa del contrato no sólo el fin abstracto y permanente 
·del mismo (móvil específico), sino la finalidad concreta perseguida por las 
partes e incorpo.rada al acto JUrídico como elemento determinante de la 
declaración de voluntad (~óvil impulsivo), resulta inadmisible entender 
que con arreglo a nuestro Derecho la intención meramente subjetiva que 
lleva a celebrar una compraventa mercantil es suficiente por sí sola para 
eximir al comprador ele df'mostrar la existencia y cua1üÍa de los perjlllcios 
denvados del incumplimiento en que. haya incurrido el vendedor, pues esta 
tesis se halla en pugna con el cnterio inspirador de la reiterada jurispru­
dencia establecida P?r esta Sala en aplicación de los artículos 1.106 y 1.107 
del Código Civil, a que antes se ha hecho referencia, en cuanto a la obliga­
ción de demostrar la existencia y cuantía de los daños y perjuicios, porque 
admiTida como regla general la del cómputo abstracto de los mismos, 
quedaría el comprador liberado de la carga de la prueba y recaería ésta 
sobre el vendedor, quien. para eximirse del pago de la cantidad reclamada, 
debería necesariamente demostrar que el producto de la reventa no hubiera 
llegado a alcanzar el importe señalado por el primero. 

SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1946.-Litis consorcio necesario. 

No puede aceptarse, como alega la recurrente, que no sea preci~o ejer­
citar h. acción en este ple>ito contra D. L., pues la acción para pedir la 
nulidé'd de un documento tiene que dirigirse necesariamente contra todas 
las personas cuyos derechos atañe, aunque no hayan intervenido en su 
otorgamiento, como especialmente determina para las particiones testamen-



116 JURISPRUDENCIA DEL. TRIBUNAL SUPREMO 

tarias la sentencia de esta Sala de 5 de noviembre de 1918, sin que justifique 
la falta dE> tal citación lo manifestado por la recurrente de que la decla­
ración de nulidad de la particiÓn no. lesiona los derechos del heredero D. L., 
porque eso, que es erróneo en general, lo es más especialmente en el caso 
objeto de este pleito, en que se pretende t~l anulación precisamente para . 
poder demostrar la certeza de la causa de desheredación de ese heredero 
que mvoca el testador y con el fin por parte de la demandante de que 
se pnve a aquél de la herencia y, por consiguiente, están rectament~ apli­
cados el artículo 1.252 del Código Ciyil y pnncipio jurídico citado. Nada 
<:·h,ta para que se estime el defecto eP. el ejerciCIO de la acción en que se 
basa el Considerando anterior el que la demandante sea hija y heredera 
del her~dero no demandado y que éste haya fallecido en el curso de la 
apelación, según consta únicamente por el Considerando tercero de la sen­
tencia recurrida, en primer término, porque esa defectuosa dirección de 
la acción se cometió en la demanda antes del fallecimiento, y además por­
que de la cláusula cuarta del testamento aparece ·que los herederos del 
fallecido no son sólo la recurrente, sino también sus padres, y no consta 
en autos que su padre haya fallecido. 

SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1946.-Precario. 

Las sentencias citadas en el tercer motivo vienen en esencia a decla­
rar: que el precario significa posesión meramente tolerada por el dueño, 
sin título para ello y sin pagar merced; posesión por lo tanto graciosa, re­
vocable, que se convierte en abusiva y da lugar al desahucio cuando falta 
la tolerancia y el dueño no quiere seguir favoreciendo en aquella forma 
al que disfruta la posesión; y que existe también el precano cuando el 
ocupante no tiene título alguno aceptable de tenencia que destruya la pre­
sunción de que sólo se posee por tolerancia; y toda esta doctrina legal ha 
sido perfectamente aplicada en la sentencia impugnada, pues los hechos 
que en ella se dan por probados acreditan, como tantas veces se ha dicho, 
que el demandado no tiene título alguno para la posesión y que la ha dis­
frutado por tolerancia del inquilino mientras éste estuvo dispuesto a de­
jarle voluntariamente el piso, continuando por ende abusivamente en con­
tra de su deseo desde que no quiere hacerle tal beneficio, Siendo el reme­
dio legal adecuado a esta situación el lanzamiento que acuerda 'la sentencia. 

SENTENCIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1946.-Artículos 1.105, 1.124, 1.283 Código 
Civil. 

En la sentencia recurrida se establecen como hechos probados, de rea­
lidad no Impugnada, que termmada la construcción del frontón en el mes 
de agosto de 1937, tiempo convenido para comenzar el goce y uso de dicho 
edificio para destinarlo al juego de pelota vasca, por el demandante como 
arrendatario, por virtud del contrato celebrado con los demandados en 31 
de marzo de 1936, e imposibilitado aquél de recibir a tal efecto el frontón 
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construido por halla¡:se a la sazón en Madnd incomunicado con Sala­
manca, a causa de la guerra, los nombrados arrendadores ante la imposi­
b¡]idad de entregar el frontón al arrendatario, por la causa expresada, deci­
dieron comenzar, como comenzaron efectivamente y contmuaron hasta la 
actualidad, por su cuenta la explotacrón del frontón con el mismo destino,. 
negándose a entregarle al actor, cuando éste, después de liberado Madrid, 
les requinó para ello notanalmente el 25 de abril de 1939. De estos hechos 
la Sala sentencradora deduce con notono acierto, como primeras consecuen­
cras en derecho, que m el actor contra] o responsa bil!dad alguna por el in­
cumplimiento· de la obligación que por el contrato le mcumbía de recrbrr 
el frontón y dedicarle desde su terminación al· juego de pelota vasca; ni 
los arrendadores infringieron sus obligaciones por la explotación drrecta 
de este negocio en el frontón, puesto que a la conducta de ambas partes 
contratantes es aplicable el artículo 1.105 del Códrgo Civil por el suceso 
imprevrsto e inevitable para ellos de la guerra crvil. A partir de estas pri­
meras deducciones jurídicas no se llega en la sentencia recurrida a las 
necesarias co!!clusicncs de que. si bien el' inc.:umplim1ento de su obligación 
por el arremlatario, no origma para él ninguna responsabilidad por los da­
ños y perjuicios causados a los arrendadores por ese rncumpl!miento, éste 
produce en todo caso, respecto a las obligacrones recíprocas de aquéllos. 
el efecto, determinado en el artículo 1.124 del Código Civrl, atribuyéndoles 
la facultad de resolverlas como hicieron los arrendadores, por voluntad, 
implícitamente supuesta en sus actos de explotacrón directa del juego de 
pelota en el frontón, única razón que justifica la proposición de la senten­
cia recurrida de que los arrendadores no quebrantaron el contrato con su 
explotación drrecta, ya que esta proposición es contradictoria con la de la 
subsrstencra indefinida de las obligaciones nacidas del contrato, sólo res­
pecto a las de los arrendadores, pese al incumplimiento de las del arren­
datario, siquiera fuese por un suceso imprevisto e inevitable. Admitida, 
pues, la instalación y explotación del negocio juego de pelota en el fron­
tón como facultad y derechos de los arrendadores, con cuyo ejercicio rt>­
soivieron implicrtamente las obligaciones nacidas del contrato de arrenda­
miento exclusivo del edificio destinado a frontón, al dar nueva vida a ese 
contrato como hace la sentencia recurnda, se entiende comprendida en el 
mismo por imposición de la realrdad una cosa como es el negocio de juego 
de pelota establecido y organizado por los arrendadores, diferente de aque­
lla sobre la que los interesados se propusieron contratar que era como se 
ha drcho exclusivamente el edificio, con lo que se ha infringido la prohi­
bición del artículo 1.283 del Código Civil. 

SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1946.-«Rei vindicatio)); fuentes del Dere­
cho e hijos ilegítimos. 

La sentencia reitera la doctrina senfada por la del 21 de febrero de 1941, 
según la cual la tutela del derecho de propiedad se desenvuelve y actúa 
a través de dos distintas acciOnes enlazadas y frecuentemente confundí-

o 
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das en nuestro Derecho, a saber: la clásica y la propia acción retvmdicato­
na que sirve de medio para la protecciÓn del dommi~ frente a una pose­
sión o detentaciÓn posesoria, y la acCIÓn de mera declaración o constitu­
CIÓn de la propiedad, que no exige que el demandado sea poseedor y tiene 
como finalidad el que se declara que el actor es propietano de la cosa. 

Queda elimmada la supuesta infracción que se atribuye a la sentencia 
del artículo 6. 0 del Código Civil relativo a las fuentes del Derecho, por alu­
dtrse en la sentencia a textos de la Sagrada Escntura que pueden esti­
marse referentes a la diferencia entre hijos naturales y los legítimos, pues­
to que no ha de pensarse por ello que la sentencia recurrida pretende asig­
nar a aquéllos el rango de fuentes del Derecho y sí sólo dar a su decisión 
una apoyatura moral y rehgiosa, señalando la diversidad de cons1derac1ón 
que merecen los que en nuestras antiguas leyes los llaman «hijos de bene­
ficio» y los hijos de uniones que, además de no haber sido santificadas por 
el Sacramento, suponen la violación de normas morales, básicas de la orga­
nización social, a la que responde una diversidad de tratamiento en el De- · 
recho de suceswnes, norma fundamental de la familia, cuyo espíritu que­
daría gravemente conculcado si prevalecieran en· casos como el presente 
soluciones contrarias a la formulada en la sentencia objeto del recurso. 

SENTENCJA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1946.-Cuestión de hecho. 

La determinación de si quien otorga un negocw lo hacé a nombre pro­
pio o como apoderado de un tercero es una cuestión de hecho reservada 
a la apreciaciÓn del Tribunal de instancia (sentencia de 23 de mayo de 
1935). 

SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1946.-lndernnización de daiios. 

Declarado por la Sala sentenciadora que concurren en esta lttis los re­
qUisitos precisos para imputar a la Sociedad demandada la obligación de 
indemmzar, y afirmándose asimtsmo que al actor le ha quedado, como con­
secuencia de las leswnes, un defecto funcional para la marcha y la está­
tica que, por su profesión de viajante de comercio, supone una merma de 
un 20 por 100 en su capacidad para el trabajo, como qmera que la senten­
Cia recurrida, no obstante reconocer la existencia y realidad del perjuicio 
irrogado, no conden.a a su resarcimiento, es obvio que ha inctdtdo en las 
infracciones de los artículos 1.089 y 1.902 del Código Civil en relación con 
el 1.106 determinante del concepto genérico de toda indemnización, exten­
siva no sólo al valor de· la pérdida sufrida, smo a la ganancia de¡ada de 
obtener, por Jo que es notorio que no se aplican con acierto Jos antedichos 
preceptos cuando el fallo se ltmita a otorgar la 1ndemnización de los gastos 
caus.ados por la curación de las lesi0nes, y se omite la correspondiente al 
defecto funcional, productor de una incapacidad paladinamente reconocida. 
No cnbe cohonestar tal omtsión a pretexto de 'que JUStificada la extstencta 

o 
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y realidad del perjuiciO Irrogado no lo está su cuantía con la debida pre­
Cisión; porque existiendo siempre la obligación de reparar el daño cau­
sado, sin limitaciones que no autonza el artículo 1.902, concorde con el 
1.106, es llano, que si la fijaCIÓn económica de los perjuicios no es· posible 
practicarla Siguiendo las reglas usuales-y asÍ acontece cuando se trata 
de compensar daños morales o que afecten a la pérdida de la vida o inte­
gridad corporal-ha de valorarse por el juzgador de modo discreciOnal, sm 
SUJeción a pruebas de tipo objetivo, y en atenciÓn sólo a Circunstancias y 

necesidades del caso concreto, como tiene declarado, con reiteración, esta 
Sala, entre otras sentencias en la de 24 de diciembre de 1941. 

SENTENCIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1946.-Retracto. 

Entendido el dommio como señorío abstracto y unitario sobre una cosa, 
y no como suma de las facultades que le son propias, de las que puede ver­
se privado el propietano temporalmente sin que por ello se pierda la mtt!­
gridad potencial dete'rmir!tintc de la posibilidad de la recüperación efectiva 
de todas las facultades dominicales. se comprende bien que la venta de la 
nuda propiedad de una finca con reserva del usufructo vitalicio no supone 
una desintegración del dominio, pues éstt! pasa totalmente al nudo pro­
pietarJO, y el usufructo reservado constituye mero gravamen o derecho real 
en cosa de aJena pertenencia, que es el concepto que en nuestro derecho 
esencialmente mspirado en el derecho romano, le asigna el·artículo 467 del 
Código Civil. 

La Sala sentenciadora se aparta ·del criterio expuesto al estimar que no 
es procedente el retracto de colindantes cuando la enajenación versa sobre 
la nuda propiedad y el vendedor se reserva el usufructo vitaliciO, porque 
en este supuesto, dice la Auciiencia, se transmite un derecho de propiedad 
incompleta, falta de virtualidad para la consolidación de los dominios di­
recto y útil, pero es obvio, de una parte, que el usufructuario no es titular 
de un dominio dividido, sino de un derecho real de goce o gravamen del do­
minio ÚJ11CO y abstracto. Y de otra, que hay- pOSibilidad perfecta de que el 
retrayente de la nuda propiedad se subrogue en tod9s los derechos y obli­
gaciones del comprador, según se infiere de las sentencias de 7 de noviem­
bre de 1925 y 5 de junio de 1929, entre otras, frente a la de 24 de enero 
de 1928, con la perspectiva de que al producirse la llamada consolidación, 
o más técnicamt;nte, liberación del dominio por estimación del usufructo se 
pueda umr el cultivo de unas parcelas de mínima extensión, concurriendo 
así el requisito esencial del retracto (subrogación), junbmente con la fina­
lidad específica del de colindantes (supresión del minifundio). 

Aunque el recurrente no impugna la aludida tesis del Tnbunal de ins­
tancia, smo que se adhiere a ella, y esto pudiera impedir, en méritos al 
rigor formulista de la casación, que se dejase sin efecto el fallo recurrido, 
siempre sería de estimar la procedencia del primer motivo del recurso, por­
que en él se denuncia, y no lo desconoce la Audiencia, que la acción del 
retracto va encaminada a la subrogación, no en la nuda propiedad, sino 
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en el dominiO absoluto y libre de la finca vendida, que quedó liberada por 
la muerte de la usuíructuana antes de ser entablada la demanda, y asi 
cae por su base de jacto, toda la construcciÓn jurídica a este respecto de 
la Sala sentenciadora, que ha infringido evidentemente, por no aplicación, 
los artículos 1.521 y 1.523 del Cód1go Civil que el recurrente cita en dicho 
pnmer mot1vo. 

Indudablemente no ofrece el mismo contenido económico E'l dominio gra­
vado con un derecho real que el dominio liberado, y por ello es de noto­
na justicia que si el retrayente pretende subrogarse en los dPrechos y obli­
gaciones del comprador de la nuda propiedad cuando éste es ya dueño abso­
luto de la finca liberada por extinción del usufructo, le satisfaga el precio 
de la nuda propiedad, y el mayor valor que por la liberación haya adqui­
rido la finca, pues de otra suerte se produciría un enriquecimiento injusto 
por el retrayente a costa del comprador de la nuda propiedad. que ha te­
nido que desembolsar el capital precio de venta manteniéndolo improduc­
tivo prácticamente durante la Vida del usufructuano, para recuperarlo, sm 
ningún incremento, vencido el período de duración resolutorio del usufruc­
to reservado; pero es lo cierto que, conjugados los artículos 1.525 y 1.518 
del Código Civil en relación con el 1.618 de la Ley procesal, el retrayente 
cumple la Ley reembolsando o consignando el precio de venta conoc1do-en 
el caso de autos el de la nuda propiedad-y otra cantidad racionalmente 
suficiente para atender a gastos y pagos legítimos expresados en el citado 
artículo 1.518, y en este último concepto de reintegro legítimo y desconocido 
por el retrayente al formular la demanda cabe catalogar el incremento eco­
nómico de la finca por extinción del usufructo; de donde resulta que con­
Signadas 700 pesetas como precio de la nuda propiedad y otras 700 para 
gastos y pagos legítimos, el retrayente ha cumplido la obligación que la 
Ley le impone en punto a reembolso o a consignación, y al no entenderlo 
así la Sala sentenciadora ha infringido también el artículo 1.518 del Código 
Civil, invocado en el segundo y último motivo del recurso. 

SENTENCIA DE 6 DE DICIEMBRE DE 1946.-Incompetencia de jurisdicción. 

En este recurso, no ajustado estrictamente a la formalidad o rito exi­
gido por el párrafo último del artículo l. 720 de la Ley procesal, se impugna 
el auto recurrido partiendo sustancialmente del supuesto inexacto de que el 
Tnbunal de mstancia fundó la declaración de incompetencia de la Jurisdic­
ción ordinaria para conocer de la demanda en la apreciación juríd1ca de 

. que er.an contratos admimstrat1vos los celebrados entre los agricultores y 
los fabricantes de harinas, cuardo lo cierto es que la Audiencia se abstuvo 
acertadamente de examinar y calificar dichos contratos por no ser objeto 
directo, sino mero antecedente, de la controversia judical entablada, que 
directa e inmediatamente va encaminada a que por vía judicial ordinaria 
se declare que la Administración Pública carece de atribuciones para co­
nocer de las incidencias surg1das en los contratos de compraventa celebra­
dos en el año 1936 entre agricultores y fabricantes de harinas sobre trigos 
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inmoviltzados, o en otros términos, que se deJe sm efecto una resolución 
del Mm1sterio de Agncultura, por la que se mandó requenr a los fabri­
cantes de harinas para que ingresaran en la Sección Agronómica el impor­
te del trigo que les fué entregado por los agncultores, cuestión ésta liti­
giOsa que el auto recurrido estima de naturaleza admimstrativa, al margen 
de la junsd1cción ordmaria, porque se trata de rev1sar acuerdos de la Ad­
mimstración en funciones de Poder Público. 

Para enfocar debidamente el caso litigioso, conviene entresacar de la 
demanda m¡cial de estos autos los siguientes antecedentes: Primero, que 
por exceso de trigo inmovilizado en manos de los agricultores, éstos sohci­
taron el auxilio del Estado para que d1esen sahda al producto que tenían 
almacenado; segundo, que el Estado adoptó medidas para la movilización 
de los tngos y dictó normas con arreglo a las cuales los fabncantes de ha­
rmas debían adqUirir de los agricultores dichas mercancías y los panaderos, 
a su vez, adquinrían y aplicarían con preferencia la harina procedente 
de aqueiia movilización de trigos; tercero. que en el curso de este régi­
rnen trig1.1ero, sobrevino la guerra CIVil, y a su terminac1on los agriculto­
res exigieron a los fabricantes el prec1o del trigo que les habían entregado, 
rehusando el pago los fabricantes por considerar que la fuerza mayor dima­
nante de. la guerra los eximía de tal obhgación de abonar el preciO de ven­
ta; y cuarto, que en esta situación, la Subsecretaría del Ministerio de Agn­
cultura mandó requerir de pago a los fabncantes, y éstos recurrieron con­
tra lo resuelto ante el Ministerio de Agricultura, que desestimó la recla­
mación de los fabricantes por resolución de 2 de julio de 1942. 

Con estos antecedentes se aprecia claramente que por la demanda ini­
cial de este pleito se pretende que sea revisado y anulado un acuerdo de 
la Administración, como Poder del Estado, en función de defensa de los 
intereses nacionales, lo que entra de lleno en la órbita del dere.cho público 
y puede ser impugnado por vía gubernativa y contenciosoadministrativa 
si procediere, pero en modo alguno por vía ~udicial ordinaria, que tiene 
limitada su esfera de acción. en lo civil al conocimiento de negocios de de­
recho privado, bien entre particulares, o entre ellos y la Administración del 
Estado en funciones de persona jurídica, y es evidente que el tema plan­
teado en el pleito no es de derecho pnvado, porque no versa sobre validez 
y eficacia de los contratos de compraventa de trigos que celebraron agn­
cultores" y fabricantes en régimen de autonomía restrigida por normas de 
la Administración Pública, ni han sido llamados al pleito los agricultores 
contratantes, sino que la demanda va dirigida exclusivamente contra la Ad­
ministración del Estado y tiende esencial y directamente a que se deje 
sin efecto su actuación como Poder, y no como persona jurídica contr:l­
tante: por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.0

, 

3.0 y 4> de la Ley sobre Organización del Poder judicial y el 51 de la de 
~njuiciamiento Civil, procede desestimar el presente recurso. 
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SENTENCIA DE 5 DE .TULlO DE 1946.-Mandato. 

El Tnbunal Supremo declara que el corredor de fincas tiene derecho 
a perc1bn· su retnbuc1ón en virtud del artículo 1.711 del Código Civil, si 
el contrato de compraventa llega a perfeccionarse, aunque más tarde se 
rescmdiera. 

SENTENCIA DE 8 DE JULIO DE 1946.-Ley de desbloqueo. 

Conforme al espíritu de la ley de 7 de diciembre de 1939 es notorio 
que ésta trató de evitar la enorme mflación que habría de producirse al 
fusiOnarse las dos comunidades de pago que durante la guerra civil coexis­
tieron en España, a cu.yo efecto adoptó medidas defensivas de la moneda 
naciOnal y procuró, a su vez, impedir con carácter más secundario el des­
eqUIIJbno que en los patrimoniOs particulares hubiera podido ocasiOnar la 
falta de una transformaciÓn proporciOnal al valor en relación entre las 
prestaciones dineranas o por. precio de bienes pactadas bajo dommio 
ma1xista y su posterior efectividad en moneda naciOnal; y, esto establec1do, 
como por el carácter primordial de defensor!" de la economía naciOnal, 
la refencla ley está por encima de los intereses particulares, es obviO :¡ue 
su derecho es de naturaleza necesaria y, consiguientemente, inderogable 
¿~ virtud del principio de la autonomía de la voluntad, por lo cu¡¡.l, como 
ya tiene declarado esta Sala en sentencia de 2 de abnl últir.1o, es evidente 
que no puede quedar al arbitno de los contratantes el tipo de reducción 
de la moneda marxista a la nacional y, por consecuencia, en prmcipio, no 
son factibles pactos que desvirtúen las normas legales ele conversiÓn de 
moneda en moneda. No obstante lo expuesto, cuando el precio de los bienes 
transfendos se señala ya en moneda nacional, como en tal caso falta la 
valoración de esos bienes en moneda marxista que posibilite su trans­
formación al denommador moneda naciOnal, no cabe la reducciÓn que 
la ley de désbloqueo previene, por defecto de uno de los térmmos mexcu­
sables para establecer la relación, y, por tanto, probado documentalmente 
por declaraciÓn de la Sala, no impugnada, que las partes convimeron direc­
tamente el pago de las 50.000 pesetas en billetes de la Espaií.a nacional, es 
llana que el supuesto a que se refiere este recurso no se halla comprendido 
dentro del ámbito de la tan repetida ley. 

SEKTENCIA DE 8 DE JULIO DE 1946.-Libros de comercw: valor probatorio. 
El Tnbunal Supremo declara que los libros de contabilidad carecen de 

eficacia plena frente a los demandados, puesto que no actúan en este pleito 
como comerciantes, sino como particulares. Además, hay que· tener en 
cuenta que las normas sobre graduaciÓn de la fuerza probatoria de los 
libros ele los comerciantes contenidas en el artículo 48 del Cód1go de Co­
mercio pueden quedar desvirtuadas por los resultados que ofrezcan otros 
elementos probatorios apreciados en conjunto, según dijo ya esta Sala en 
sentencias como las de 18 de enero de 1896, 14 de d1c1embre de 1923 y 

4 de enero de 1927, que es precisamente lo que ocurre en el caso enjuiciado. 

LA REDACCIÓN. 
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L.<\ P.-\tn ICIPACIO"-" GE!\ÉR!CA E:\1 EL H.-\BER I'E U!'iA SocrEDAD T!E0:E 

r:r CO:\'CEPTO LE(,AL DE BIENES l\IUEBLES Y, CO:\'S!GIJIENTEl\IENTE, 

LA THqi\"SMISTÓN DE ELLA A TÍTULO ONEROSO DEBC TH!BUTAR DE 

LA liiiS.\IA l\!Ai\"ERA QUE LOS DE ESA N,.-\TURALEZA, .\U:-; EN EL CASO 

DE QUE EN EL ACTIVO SOCIAL FIGUREN IN!\!UEBLES. 

Antecedenles.-Se constituyó una Sociedad limitada con diez 
socios y un é~1:pital de wo.ooo pesetas, distribuído 'en diez partici­
paciones iguales, las que, por sucesivas modificaciones, quedaron 
·distribuídas de esta manera: tres novenas partes a D. A. R. y las 
restantes a otros individuos. 

Así las cosas, el Sr. A. R. vendió su participación a la .pro.pia 
Sociedad en escritura pt'rb!ica y en la cantidad de 200.000 vesP.ta<;, 
y el Liquidador del impuesto de Derechos rr~ales, teniendo en 
cuenta que en el activo social figuraba un inmueble yaJor::~do en 
rc_¡S.oo5,4 r peset::~s, liquidó aplicando el tipo del 5 por roo por el 
-roncepto de compraventa. 

Tal li·quidación fué recurrida alegando ·que el hecho de que en 
el activo social figurase un inmueble no era razón bastante para 
aplicar el tipo de compraventa de inmuebles, ya que la propiedad 
inmobiliaria ele lo. Compañía no había sido objeto ele transmisión; 
que para que exista transmisión .ele inmuebles es menester que por 
la consrguiente tra-dición pueda causarse la correspondiente ins­
cripción en el Registro {le la Propiedad conforme al artículo I .

0 de 
la Ley Hipotecaria, y la escritura en cuestión f\O producía ese efec-
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to; que para la calificación. ele los bienes ha:' que atenerse a los 
artículos 334 al 336 del Código civil, y en ellos no se comprenden 
los enajenados, debien·do cali.ficarse de muebles de acuerdo con el 
artículo 335 del mismo texto legal; que el concepto li·quidable era 
el de disolución de Sociecla·cl, de acuerdo con lo pre~eptuado en 
el Reglamento del Impuesto en el artículo 19, párrafo 12, en rela­
ción con el 1 1. se~ún los que tributa·rá como disolución (]e Sociedad 
la reducción de capital me{liante la compra o adquisición por la 
misma de sus propias acciones; que a ese mismo resulta·clo <,e llega 
~lplicanclo el púrrafo 6.0 del artículo 20 del propio Reglamento, 
;puesto que dice que la transmisión por escritura pública de acci-o­
nes, obligaciones u otros valores emitidos por las Socieclac:es mer­
Gintiles o industriales tributará al' o,6o, y que de no prevalecer lo 
ante{licho, el acto caería ele lleno en el artículo 24 como transmi­
sión 'por contrato de bienes muebles no exceptuados o ele derechos 
que tengan ese concepto y no figuren en otra disposición del mis­
mo 'Reglamento, y habría de a'plicarse ·el tipo liquidable .ele 2,50 
por 100. 

A todos estos argumentos 'el Tribunal P .. lE. A. opuso que en 
las Sociedades limita(\as, a diferencia de las anónimas, los dere­
chos de socio a ellas inherentes no tienen expresión en ningún títu­
lo ni valor negociable. Lo que en el caso se hizo fué ceder la par­
tici-pación social, sí, pero eso equivale a ceder la prnte alícuota que 
ella representa en el conjtinto de los bienes y derechos de In Socie­
dad, y como en él se comprendían inmuebles. estaba claro que la 
transmisión afena ba a in 111 ueblcs y cima tilmbi·~n la nccE:sidad ele 
aplicarse el artículo 47 del Reglamentq, que man(L'1 que cuando 
en un contrato y por precio único se transmitan muebles e inmue­
bles sin especificación, se aplique el üpo correspondiente a los se­
gundos. 

lE! Tribunal Central adopta la solución de calificar la mencio­
nada parti·ci·pación como bienes muebles y aplica el tipo de liqui­
dación que a éstos corresponde en las transmisiones onerosas, esto 
·es, el del 2,50 por roo. 

Dice ·que el artículo 45 del Regfamento manda que se esté a lo 
que el Código ci\'il o el Derecho administrati\'O dispongan sobre 
Gliificación de los bienes; y al no estar las acCJones ni las parti­
ci-paciones en Socit::clades mercantiles <·ntre. los bienes que el ar-
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tículo 334 de aquel ·Cuerpo legal califica de inmuebles .. han de con­
ceptuarse muebles. y nci sólo por ese artículo, sino además por 
lo que el 335 ordena al decir que se reputarán muebles los suscep­
tibles de apropiación no comprendido~ en aquel otro artículo y 
también porque a esa misma conclusión se llega atendiendo a la 
propia naturaleza de las participaciones ele que se trara. 

· La tesis la refuerza con la do('trina ele la sentencia del Tribunai 
Supremo de 18 de enero de 1925, que dtce que los t0rminos interés, 
derecho y .participación en una Col!1paí'íía significan, jurídica y 
gramaticalmente, cosa inmaterial de un valor económico positivo. 
y siendo la personalidad de los s0cios distinta de la persnna colec­
tiva formada por la Sociedad, los bienes de ésta no ·pertenecen, e~ 
parte determinada, al socio, sino íntegramente a !a Sociedad, y 
mientras ésta no se clisuelya, el socio no tiene otros cle:n::cltos que 
los de participar en los beneficios y los ele usar de aquella~ faculta­
des inher·entes a su condición de socio, sin derecho alguno de 
proptedad sobre el acervo social. 

'Este es el criterio-añade-desenvuelto en la Exposición de 
moti\'OS de la J--ey Hipot·ecaria de 1861 al razonar el porqué las 
acciones de Compaí'íías mercantile~, aull'que sean nominativas, no 
tienen registralmente el concepto de inmuebles y declarar en su 
artículo 4. 0 que tales acci0nes no son inmuebles, cuyo criterio sos­
tiene la nueva Ley Hi1potecaria, invocando en el mismo artículo 
el argumento del Z1rtículo .334 del CúJigo ctvii antes expuesto. 

Por lo tanto, termina diciendo, mientras la participaCIÓn de los 
~ocios no se concrete mediante la liquidación y adjudicación del 
haber social, debe reputarse mueble, y su transmisión en este caso 

· liqui·darse como tal, aplicando el artículo 24 del Reglamento. 
Comcntarios.-Reputamos muy interesante el problema cjue la 

Resolución que comentamos .plantea,. tanto desde el punto de visra 
. civil como por lo que se refiere a los efectos ele la liquidación del 

Impuesto. 
A nosotros, que no escribimos como ctvilistas, de un lado por­

que no ·lo somos, y ele otro, porque el problema lo vemos colocftn­
donos en el ·plano del comentarista del Impuesto de Derechos rea­
les, nos parece que no está suficientemente ·esclarecido en :puros 
principios de Derecho civil y mercantil y con la vista .puesta en 
esos artículos 334 al 336 del Código civil. Creemos que no estuvo 
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en la mente de sus redactores como lo estuvo en la de los ilustres 
autores de la EXJposición de motivos de la'Ley Hipotecaria de 186r, 
pero, bien entendido, 'que éstos, como ellos mismos dicen, no lo 
afrontaron desde el punto de vista estrictamente del 'Üerecho civil, 
sino desde el !hipotecario, porque «no corresponde a la Ley Hi­
potecaria--dicen--definir v clasillcar las diferentes clases ele bienes 
que com:prende por regla g-eneral la división de éstos en muebles 
y raíces)). Es decir, que ellos, si bien se plantearon el problema, no 
lo estudiaron y resolvieron m.ás que en el aspecto de si las acciones, 
sean nominativas o al portador, .pueden o no ser inscriptibles, de­
~idiéndose por la negativa aunque representen derechos sobre bie­
nes inmuebles cuando la respectiva Sociedad los posea. En tal 
caso, dice la Exposición de motivos, <<'podría dudarse si rea\niente 
les corresponde esta clasificación)), .pero «la índole de las Socieda­
des 'POr acciones se opone a darles semejante carácter, el carácter 
comercial prevalece en ellas y aglomerar las formalidades para su 
transmisión es desnaturalizarlas)); y añade: «Podrán poseer bie­
nes inmuebles, pero aunque por ser éstos de la Sociedad son de 
todos los socios en común, no puede en rigor d.ec1rse que· están 
representados por las acciones: las acciones sólo representan una 
-parte alícuota de todo el capital social, sin determinación de los 
bienes en que consiste, ya sean raíces, ya muebles, ya cosas in­
corporales.» 

Aunque la cita es larga, ·la transcribimos completa porque de 
ella queremos deducir, primero, que, efectivamente, los justamen­
te celebrados autores de la IE~posición de motivos no entr:uon en 
el fondo civil de la cuestión, y segundo, que dan un argumento 
de mucha fuerza en contra de los que sostienen que la'3· acciones 
de u;1a Sociedad, tanto si son no~ninativas como al •portador, deben 
ser conceptuadas como biene~ muebles, y en contra, por lo tanto, 
de la tesis de la Resolución del Tribunal Centra\ que venimos co­
mentando, y en contra, asimismo, de la doctrina de la sentencia 
del Tribuna·! Supremo de r8 de enerv de 1925, invocada por el 
propio Tribunal Central. 

El argumento es éste: la !Exposición de ,motivos dice categóri­
ca,mente que aUIH¡ue la Sociedad posea bienes inmuebles, aun sien­
do de la Sociedad, <<Son de todos los socios en común)); luego, 
de a'quí hay que deducir que si son dJe todos los socios en C·Omún, 
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quiebra la argumentación de la sentencia del Tribunal Supremo, 
arriba invocada por el Tribunal Central y en la que éste hace es­
pecial hincapié -para llegar a fa conclusión de que los derechos que 
los socios tienen en la Sociedad a que pertenecen han de ser califi­
cados como de naturaleza mueble, incluso en el caso de que todos 
o parte de los bienes de la misma sean raíces. Y quiebra el argu­
mento porque si, como la lE).lposición de motivos dice, los bi·enes 
son de todos los socios en común, el que dispone de su participa­
ción en la Sociedad y la cede o de cual·quier manera b transmite, 
es evidente que cede o transmite su participación en el dominio de 
una cosa inmueble siempre que ·e] acervo socia]· <;e componga en 
i.odo _o en parte de cosas lnmuebles; y esto iJl{lependieni{'T11ente 
de que esa ·participación e~ré simbolizada por una acción :' ele que 
ésta sea nominativa o al portador o que no adopte tal simbolismo, 
como no lo adopta normalmente en una Sociedad civil o en una 
mercantil colectiva. Si, según la tesis de la Exposición de moti\·os 
aludida, el socio es, en relación al haber social, un comunero, tan 
comunero es cuan{lo transmite la parte alícuota indivisa que se 
llama «acción», como cuando tran~mite la parte alícuota, indivisa 
también, que pueda correspon{lerle en el dominio en común de una 
casa con otros condóminos. 

'El natural desenvolvimienlo de la cuestión nos ha llevado in­
sensiblemente al campo de los civilistas ::1un sin ostentar, como 
hen1os hecho nct~r anteriorn1-cntc, esa especializcH .. iún~ y ya en ese 

camino, no será inoportuno recordar aquí el notable ~rabajo del 
muy ilustre comentarista Sr. Roca·Sastre sobre la <<Naturaleza jurí­
dica de la aportación social>>, aparecido en el número de la Revista 
.de Lcgislacion y Jurisprndcncw ,!el ·pasado abril. El recuerdo viene 
perfectamente a cuento, porqul'! la opinión ·del auLor, larga ":' eru­
ditam<:nle razonada. viene· a coincidir con la oCle los eminentes re­
délctores de la repetida Ex,posición de motivos en cuanto a la tesis 
de que los bienes d~ las Sociedades son de todos los ~oci.os en co­
mún o, como dice el preclaro autor, el acto de aportación de bienes 
a una Sociedad no es acto de transmisión onerosa, ((sino un acto 
de comunicación de bienes», cuyo criterio ciertc.mente que lo ava­
lan tanto el Código civil como el mercantll cuando en varios de sus 
artículos como, por ejemplo, el 1.665 del primero y el r r6 del se­
gundo dicen que el contr21to de Sociedad o Compailía es aquel por 
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el que dos o más personas se obligan a poner en co·m.zín bienes o 
industria. 

Tal concepción choca, con1o se ve. <'on la corriente sobre la fig-u­
ra jurídica «SociecladD, y parece a primera vista que puede tener 
no poca trascendencia, no ya para el Derecho civil y mercantil, 
sino especialmente para el Impuesto ele Derechos reales. Así es, 
efectivamente; este concepto de Sociecbd •que supone que las apor­
taciones que a ·ellas se hact:.n no son vcr·claderas enajenaciones, sino 
m::ís bien una comunica<:ión de bienes, en opinión de Ro·ca Sastre, 
o una -puesta de bienes en coml!n, como claramente se desprende 
de la definición del contrato ele Sociedad que los dos Códigos fun­
damentales sustantivos nos {\an y como opinan los firmantes de 
la EXJpos¡ción ele motivos tiene para los efectos f19cales de la li·qni­
dación del !mpues1o de Derechos reales indudable trascendencia. 
Sería necesario revisar y concordar varios de los conceptos que hoy 
contiene el artículo 19 del Reglamento si al fin llega a prevalecer 
·en la doctnna esa nueva concepción de la figura ¡jurídiCa que el 
contrato ele Sociedad engen·dra, particularmente los que se refieren 
a los conceptos ele Socie{la·cl universal y particular de bienes y ga­
nancias~artículos 1 .672 a 1 .6¡8 del Código civil-y a la comuni­
dad por.que, como claramente se ve, e~a nuev;::, visión del problema 
borra o, .p_or lo menos, hace que se acorten las distancias entre los 
cl::ísicoc; mati·Ces diferenciales entre esas distintas figuras jurídicas. 

El tema origina no pocas sugerencias, que no es hora de tratar 
a'qu í con motivo del si m pie comentario de u na Resolución. Queda, 
pues, sencillamente enunciado, a reserva de más amplio desenvol­
vimi·ento en su día y en su momento. 

Digamos para terminar, :' ya en concreto en cuanto a la liqui­
dación que fu·é objeto de discusión, que la solución dada al caso 
por el Tribunal Central, de acuerdo con la doctrina senta:cla por el 
Tribunal Su.premo en la sent·encia de rS de .enero de 1925, sola­
mente con mu·chas reservas la admitimos, porque, en puros prin­
cipios. la tesis de que quien cede la participación que tiene en una 
Sociecla·cl, duei'ía de inmuebles, cede una cosa ele naturaleza «mue­
blen ofrec-e muy serios reparos. 

lE\ problema encierra at'm otro interesante m<ltiz dentro {!el Re­
glamento del Impuesto, cual es el de la antinomia del párrafo 9) 
del artículo 19 con el párrafo 6) del artículo 20, ambos dei mismo 
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Reglamento ; el matiz es éste : ¿Por qué la cesión de la partici­
pación en una Sociedad se ]i,quida-apartado g)--como tal cesión 
y la transmisión de una o m{ts acciones de una Sociedad mer<;antil 
en documento .público tributa-apartado 6)-por el concepto de 
Sociedad al o,6o? Quede aquí, por hoy, el interrogante. 

Resolución del Tribunal Económ:ico-Administrativo Central de 20 

de marzo de 1945. 

LA EXEI\CIÓN DEL IMPUESTO DE LAS ADQUISICIOI\ES DE BIE/\ES l\IU!'.­

BLES POR EL ESTADO NO DEPENDE DE QUE LA ADQUISICIÓN SE 

RE:\LICE POR GES'IION DIRECTA, SIN CUI\CURSO NI SUBASTA, PUES-

TO Ql;C EL QLiE SE LLEr,·EN O Nt) ESAS ! 1 U!{MAL!DADES SOLAI\IE~.;TE 

AFECTA A LOS REQUISITOS QUE HAN DE CUl\IPLIRSE EN UNO U OTIW 

CASO Y NO A LA N.\'fURALEZA JUI<ÍDICA DEL CO:-/TIC-\TO. EN TODU 

CASO EL VENDEDOR HA DE APORTAR LA PRUEBA QUE ACREDITE LA 

EXENCIÓN, SO PE/\A DE APLIC·\R LA PHESUNCIÓN DE QUE EL ACTO 

ESTA SUJETO A TRihUTACIÓ"-". 

Anteccdcntes.-AI ser presenwdos al cobro cienos libramientos 
que una Sociedad que había suministrado material a un Centro 
ministerial, la Abogadéi rdel Estado en la Caja general de Depósitos, 
giró liqt11dación .por el Impuesto de Derechos Reales por el con­
cepto de bienes muebles, aplicando el tipo del 2.50 por 100. 

Recurrida la liquidación, se alegó que el contrato se orig-inó 
por gestió11 Jir·ecra y se acampanaron vanas facturas correspon­
dientes a otros tantos pedidos del Centro directivo adquirente, co;~o 
única prueba. 

La reclamación fué desesti·mada •po: el Tribunal Central, -ton 
apoyo en los artículos 25, apartado 6. 0

, y 24 en relación con el 48, 
todos del Reglamento, que se refieren a la ,venta al Estado de 
materiales u otros bienes muebl·es que no puedan calificarse de 
suministros y a la sujeción al impuesto de las transmisiones de 
bi'enes muebles •por el contrato y -con carácter de penpetuidad. 

Contra esas normas nada dice el hecho de que la compra: nazca 
por gestión directa, sin recurso, ni subasta, ni publici·dad, porque 

·esas formalidades no 'Pasan de ser requisitos que han de ser obser­
vados, en ·sus respectivos casos. en la contratación que el Estado 
realiza, y no afectan a la naturaleza jurídica del contrato, ni mucho 
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menos a la exención del impuesto, puesto que el artículo 6." del 
Reglamento no menciona esos requisitos como productos de ex<.:n=­
ción. 

Por otra parte, la Sociedad reclamante se abstuvo de toda prue­
ba, en cuanto a las circuntancias del contrato, que pudieran servir 
de fundamento a la exención pretendida, y con e\lo infringió el 
principio procesal del artículo 63 del Reglamento de Procedimien­
to, que i'ni'pone af reclamante la obligación de probar su derecho, 
lo cual uae como consecuencia qu<.: la Administración aplique la 
presunción general de sujeción al Impuesto. 

La conclusión a que \lega el Tribunal en esta Resolución, nos 
parece fundada y reglamentaria, porque, aparte de la falta de prue­
ba, el que la contratación administrativa requiera unas u otras ·for­
malidade~ para ser perfecta, nada dice en pro ni en contra de la 
exención del acto al impuesto. 

ScHiencia del Tribunal Su.premo ele JI de oct·nbre de 1946. 

'EL HECHO DE QUE UN_A FUNDACIÓN ESTI~ RELEVADA DE RENDIR CUEN­

TAS AL PROTECTORADO, NO ES 1\IOTIVO PAR·\ DENEGAR LA EXENCIÓN, 

SUPUESTO QUE SE DEN LOS REQUISITOS A. QUE EL ARTÍCULO 2. 0 DE 

L·\ lNSTRUCÓÓN DE BENEFICENCIA DE l4 DE l\!ARZO SE REFIERE. 

AnteCC"dentes.-En disposición testa·mentaria se constituyó una 
o • 

·Fundación denominada «San !Enrique», con la finalidad de repar-
tir anu.:~lmente determinadas cantidades en premios a obreros po­
bres, viudas modesta!'>, estudiantes pobres, etc., constituyén{lose el 
correspondiente Patronato de que sería presidente el Arzobispo de 
Valencia, con un capital importante en valores del Estado, cuya 
Fundación fué clasificada de beneficencia particular, con la sola 
obligación,· por parte del Patronato, de declarar solemnemente el 
cumplimiento de las carg·as con arregio a la moral y a las leyes. 

Se solicitó la exención del impuesto de personas jurídicas, con 
arreglo al artículo 269 del Reglamento respectivo, y la Dirección 
General de lo Contencioso la denegó en 9 de abril de 1932, por la 
razón de que, aunque el fin .fundacional era benéfico, no constaba 
el requisito de la adscripción directa e inmediata de los bienes a la 
realización del mismo, por no haber sido convertidos los valores en 
inscri!pciones nominativas e instransferibles. 
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Reproducida la petición de exención y acreditada dicha con­
versión la misma Dirección General, con fecha 27 de marzo de 1935, 
denegó de nuevo la exención. funditndose en que el Patronato esta­
ba fuera de la fiscalización del Protectorado del Gobierno al estar 
exento de rendi·r cuentas. 

Planteada la demand<~. dnte la Sala tercera, en unión de la de­
claración solemne del Arzobispado de estar cumplidas fielmente 
las cargas fundaci-onales, ,por haberse destinad-o íntegramente los 
productos de los bienes a los fines ordenados en el testamento institu­
cional, la Sala revoca el acuerdo impugnado, y dice que la Fun­
:dación ~~tá de lleno dentro de la_exención, letra F) de! artículo 44 
de la Ley, y del número 8.0 del artículo 264 del Reglamento, que 
dicen que gozan de exención los bienes que d1: una m~i,kl'él (\ire<:­
ta e inmediata, y !:>in inrer.p-osición de personas, se hallan adscritos 
a un fin benéfico de los enumerados en el artículo 2. 0 del Real de­
cre_to de 14 de marzo de rSgg, requisitos •que, in{ludablemente, se 
~lan en el caso, ya que, acreditada la a·dscripción, desapareció la 
_razón de la denegación acordada primeramente por la Dirección 
General. 

'En cuanto al segundo acuerdo denegatorio, d1ce la Sala que 
_no se .puede deducir que no hay fiscalización del hecho de que el 
_Patr-onato esté relevado de rendir cuentas }' meramente obligado a 
declarar solemnemente el ctimplimie~to de los fines fundacionales, 
porque ello no impide, de acuerdo con el artículo 6.0 de la Instruc­
-ción y Real decreto de I4 de marzo de rSgg, que la Administración 
,pueda exigir justificación del cumplimientO dicho. 

Añade, ,por fin, la sentencia que si b tesis del acuerdo impug­
nado prosperase, resultaría, en definitiva, que se daba vida a una 
_causa denegat-oria de exención no prevista en la Ley, al suponer 
.que la relevación de rendir cuentas ·equivale a no adscribir los bie­
nes al fin fundacional, lo cual sería tant¿ como introducir un requi­
sito nuevo para que la exención se .produzca, sin que tal requisito lo 
.establ·ezca la Ley, entrometiéndose así la Administración en funcio­
nes legislativas que no le ·están atribuídas .Por· aquélla. 

La precedente argumentación n-os parece tan decisiva r conclu­
yente, que nos releva de todo comentario. 

JosÉ MARÍA RooRÍGUEz-VrLLAi\HL. 
Ahog-arlo ele! Estaeto y ele! 1. c. de Madr1d. 
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EouAimo J. CouTURE, Catedrático de Derecho Procesal de la Fa­
cultad de D~recho de :Montevideo: Las garanlias constituciona­
les del p·roccso civil.-+dEdiar)), Socie.dad Anónima. Editores.­
Buenos Aires, 1946. 

Esta separata de los estudios de Derecho Procesal, en honor de 
Hugo Alsina, se propone mostrar--como dice el propio autor-en 
qué medida el Código de !procedimiento civil· y sus ··leyes comple­
mentarias son el texto que reglamenta la garantía de Justicia conte­
nida en la Constitución. Constituye, .por lo tanto, este estudio, la pre­
tensiÓn de realizar un ensayo de política legislativa procesal, con el 
fin de armonizar los principios {lemocráticos re.cogidos en las Cons­
tituciones de los países americanos C0!1 los principios fundamenta­
les de sus leyes rituarias. !Examina así, y a modo de ejemplo, cómo 
el proceso escrito que domina en la casi totalidad de los países {\e 
origen hispanoamericano restringe el principio de publicidad, esen­
cial en. un sistema democrático de Gobierno; cómo el nombramiento 
de Jueces por el Poder !Ejecutivo es contrario al principio de 1\'Ion­
tesc¡uieu .de la División de Poderes ; cómo el costo de la Justicia es 
contrario al principio' de la igualdad ante la Ley de todos los hom­
·i?H~s, <<Sin más diferencia que ·la de sus talentos o .sus virtudes)). De 
la Constitución a la Ley no debe mediar sino un desenvolvimiento 
por medio de un pr~ceso sistemático, que recoja en la última, con 
toda fidelidad, los derechos cívicos fun·damentales otorgados por la 
Constitución. Realmente posee la lectura de este trabajo del docto 
Catedrático de la Facultad de fl'lontevideo un g-ran II1terés para los 
estudios de Derecho Procesal en nuestra Patria, puesto que recoge 
y <maliza detenidamente instituciones e-senciales del Derecho Pro­
cesal Civil, las cuales configuran en el rango de derecho cívico, a 

• 
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que hemos aludido anteriormente. Tales son los estudios que realiza 
sobre la Gcción, la excepción, los actos procesales, que él llama, si­
guien·do la terminología de James Goldschmidt, de obtención, y los 
de organización judicial con sus princi.pios de independencia, au­
toridad y responsabilidad de los Jueces. 

La obra rque rese•"'íamos consta de seis ca-pítulos bien diferencia­
dos y de una introducción a modo de exposición de motivos de esta 
teoría política del .proceso civil. lEn el capítulo primero trata del con­
cepto de acción, el que en definitiva, según Couture, constituye una 
forma tí.pica del Derecho Constitucional de petición. La acción ha 
tenido, a lo largo de su desenvolvimiento doctrinario, tres signifi­
cado.:; ·diferentes: la acción como j-us perscq·u.endi in ju.d1cio; la 
acción como d~recho de ·n1ovirniento, Casqué ct arn:é en g·u,crre~ y la 
acóún cumo poder jurídico dei individuo de requerir de la Jurisdic-

,ción la prestación de cuanto es menester para reintegrarle o ase­
gurarle efectivamente el goce de su derecho violado, resistido o en 
estado de incertidumbre. Comparando esta concepción con el ar­
tículo 29 de su texto constitucional, llega a la consecuencia de que 
la acción viene a ser una especie dentro del género de los derechos 
de petición. Consecuencia de ello es ·que la Ley procesal, que porra­
zones de hecho o de derecho 'Prohibiera el acceso al Tribunal, sería 
una ley ·inconstitucional. rEstudiando el derecho de accionar, llega 
a un nuevo estudio del concepto de responsabilidad. Si las <partes 
tienen asegurGda su libertad de Tequerir la protección de la autori­
dad, y ésta no puede, aunque sea infundada, rechazarla ha<>ta el mo­
menr~ procesal de la resolución judicial oportuna, es natural que el 
litigante peche con los riesgos que dicho hecho comportG. Por úl­
timo, es interesante se11alar que para Couture la responsabilidad 
procesal abarca los siguientes órdenes:· la responsabilidad procesal 
propiamente dicha, consistente en el pago de los gastos del juicio; 
la responsabilidad civil del' litigante mal_icioso; la responsabilidad 
por el litigio fraudulento y, por último, la responsabilidad adminis­
trativa de los profesionales que actúan en el litigio. En el ca'PÍtulo 
segundo estudia la excepción comparativamente con el derecho de 
defensa en juicio a través de los principios de La'<v of the land ~' 

dtt.e process of law, El judiciu.m per legent terrac coAstitúye en el 
derecho moderno la garantía de la ley preexistente, que asegura, 
junto con el .del Juez competente, la realización de un principio de 
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carácter fundamental o cívico. Para Couture, la excepción no es un 
contraderecho. El excepcionante no aduce ningün derecho subjetivo 
cont~ario al del actor ; aduce apenas que el derecho aducido por el 
actor no le crea ningün ligamen jurídico. IEI no pide nada contra el 
actor; pide solamente su libertad. En el capítulo tercero examina 
en forma analítica cuáles son los actos procesales que afectan o son 
indiferentes al tprincipio «del debido proceso legal)). Y así trata de la 
garantía de ((su día ante el Tribunal)), la de «defensa en juicio)), de 
wpetictÓn» de «afirmación», de «prueba« y la de <<igua·ldad de las 
partes» ante los actos :procesales, cuya dificultad encuentra en los 
problemas económicos que el p-roceso suscita, y da reglas con las 
cuales dicha situación desaparecería, llegando, en definitiva, a lo 
que Vaz Ferreira llama soluciones de igualdad •por compe_nsación. 

El capítulo cuarto trata de la sentencia y de la jurisdicción. lEn 
su apartado ((Constitución, ley y sentencia», llega a sentar este prin­
cipio: «el texto dispositivo de la sentencia debe ser fiel ai texto dis­
•positivo .de la ley, y el texto dispositivo de la ley debe ser fiel at 
texto dispositivo de la Constitución)). 

En la parte de <<Constitución •y ley orgánica del Poder Judicialn 
de que es objeto el capítulo quinto, examina fundamentalmente el 
problema de la elección del Juez. Couture configura la sentencia 
como una operación humana de la inteligencia y de la voluntad; 
el valor, pues, de la misma será el que pueda atribuirse a esa inteli­
gencia y a esa voluntad; valdrá en ·definitiva lo que el Juez que la 
dicte valga como hombre, en su más profundo significado intelec­
tua'l y moral. De la elección de esos -hombres depende, por- lo tanto, 
la suerte de la Justicia. Pero dicha elección tiene que estar amparada 
en su iniciación y en su desarrollo por las garantías de independen­
cia, autoridad y responsabilidad. 

En el capítulo sexto ·recapitula sobre la base de la siguiente pre­
gunta: ¿Responden los ~ódigos de p"rocedimiento civi"l americanos 
al pensamiento democrático de su· Constitución? Expone Couture 
que aunque sus Có•digos fueron sancionados pocas décadas después 
de sus Constituciones, al ·haber sido ordenadas éstas mirando hacia 
el futuro y su proce{limie"nto mirando hacia el pasado, el conjunto 
de soluciones dadas por los textos procedimentales legales, no se 
corresponden en su gran mayoría con los principios fundamentales 
de la norma ,primaria kelsiana. 
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Esta obrita, por su exposición amena, elevación de conceptos, 
método expositivo y corrección de léxico, se lee con gran interés, y 
aunq'ue los problemas que aborda están estudiados teniendo en 
cuenta un ordenamient'o jurídico distinto que el nuest·ro, y sobre 
todo una organización política no parangonable, el estudio que rea­
liza de instituciones fundamentales de todo ordenamiento procesal, 
of·rece un gran interés al jurista español. Sei'íala además la conve­
niencia de no apartarse ~oralmente, dirección que siguen algunos de 
nuestros mejores procesalistas, de los problemas filosóficos y polí­
ticos que entrañan los conceptos fundamentales de -todo ordena­
miento jurídico. 

PEDRO ARAGO!';ESES ALONSO, 
J ue.t CornHI'C~fli. 

F. CANDIL: La cldnS1tla (('rebus sic stant.ibusn.-Estudio de Derecho 
Espaí'iol.---<1\tiadrid, 1946. 

La «Obsen·ación» transcripta al -prinetp!O del libro que tene­
mos a la vista, establece lo 'que sigue : •<Esta monografía fué pu­
blicada. y leída en forma de discurso en la solemne apertura de 
curso de la Universidad de Se,,illa, en octubre de 1942. Aunque la 
tirada _que d'e ella se ilizo fué superior .a la corriente en esta clase 
de trabajos, resultó insuficiente •para atender la demanda de ejem­
plares, solicitados s¡'n interrupción por los que sienten cmiosidad 
por esta clase de estudios. Esto nos oblig-a, previa autorización del 
R-ectorado, <: OH.lenar una nueva edición, en ia que, conservando 
las líneas generales del primer escrito, añadimos algunas referen­
cias y datos conocidos con posterioridad, que harán más clara y 
completa la primera redacción.» e 

lEn esta REviSTA CRÍTICA (1943, págs. 418 a 420) se hizo una 
reseña de la primera edición de la importante monog-rafía de. Candil, 
y el autor de la misma reafirmó más tarde sus ideas sobre la ver­
dad-era naturaleza de la célebre cláusula (véase \Verner Goldschmidt, 
<<Los puntos de conexiónn, en lnformacidn Jurídica, número 42, 
noviembre de- 1946, página 28). Por ello, nos contentamos con 
repetir brevemente en este lugar que opinamos que el problema -de 
la cláusula «rebus sic stantibus» es un p7oblema 'de identidad de con­
t.-rato. El Derecho no es un mero conjunto de normas abstractas o 
;ndividuaies, imperturbables por las muta.:iones dE' la realidad a 
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que se refieren. lE\ Derecho es más bien «dirigir la conducta hu­
mana en su interferencia intersub.jetivan (véanse nuestros trabajos 
en esta REviSTA CRíTICA, l942, •págs. 69¡, 747 a 749, ¡6o, 823.; ibí­
ciem, l943· págs. 287 y 288, y· «Coment~rios acerca de la Filosofía 
.jurídica del profesor CossÍOll, en Revista Jurídica de Cataf.u·í'ía, 

ai'ío XLI U, vol. 44, pág. r 5). En otras -palabras: ,E¡ Derecho es ·la 
condu·cta directiva de -Ia.convivencia social. Esta conducta directiva 
se lleva a cabo mediante la p'rescripción d.e ejemplos por med1o de 
imperativos, o mediante la realización de ejemplos, pudiendo re­
vesti·r esta última, o la forma de la obediencia, o la de una actividad 
autónoma eJemplar. Del Derecho hay que distinguir la Ciencia del 
Derecho, que consiste en ·¡a descripción del Derecho mediante nor7 
mas, siendo normas imperativos •pensa·dos por terceros, o sea pen­
sados •por otras _personas que el autor y el destinatario del impe­
rativo. Ahora bien, el contrato no normativo consiste en el con­
junto de los imperativos formulados por .\as partes de común acuer­
do, por un lado, y la r.ealidad social de cuya ordenación se t'rate, 
por el otro. E'l contrato puede, por ende, desaparecer, tanto por la 
desapanción de los imperativos (por ejemplo, ,por n.ovación), como 
por :Ja de la realiclad social, caso este ídtimo que ocurr·e si las cir­
cunstancias cambian de manera radical. 

vV ERNER GOLDSHCMIDT. 

o 
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